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n este documento se examinan los 
impactos de los subsidios a los 
combustibles fósiles en dos países de 

América Latina y propone su eliminación 
como una estrategia para impulsar una 
transición energética justa y reducir las 
emisiones de GEI. Para ello, se desarrolla 
una metodología de selección y prioriza-
ción de subsidios a ser desmontados basán-
dose en criterios que parten de un análisis 
GHO� FRQFHSWR� GH� LQHࡼFLHQFLD� GH� ORV� VXEVL-
dios a los combustibles fósiles. Como resul-
WDGR�GH� HVWH� HMHUFLFLR� VH� FRQࡼUPµ�TXH� ORV�
primeros subsidios a ser desmontados son 
los subsidios directos a la producción que 
UHSUHVHQWDQ�XQD�DOWD�FDUJDࡼ�VFDO�\�TXH�QR�
WLHQHQ�XQ�EHQHࡼFLR�GLUHFWR�D�FRPXQLGDGHV�
vulnerables que podrían ser afectadas por 
la transición.

$O� �QDOL]DUࡼ SURFHVR� GH� SULRUL]DFLµQ,� VH�
desarrollaron dos casos de estudio en Colom-
bia (Subsidio al desarrollo de infraestructura 
petrolera en áreas estratégicas) y en México 
(Proyectos de Inversión Diferida en el Regis-
tro del Gasto (PIDIREGAS)) que incluyen un 
DQ£OLVLV�GH�FRVWR�EHQHࡼFLR�DVRFLDGR�DO�VXEVL-
dio estudiado. El análisis revela que los subsi-
dios a la producción de combustibles fósiles 
en Colombia y México han resultado en una 
UHODFLµQ�GH�FRVWRV�PD\RU�TXH�OD�GH�EHQHࡼFLRV��

)LQDOPHQWH,� HQ� FDGD� SD¯V� VH� LGHQWLࡼFDURQ�
sectores estratégicos hacia los cuales 
redirigir los recursos liberados de los 
subsidios, con base en un análisis de multi-
plicadores. En Colombia, los sectores de 
construcción, agua y saneamiento básico, y 
agricultura representan una oportunidad 
clave para la reasignación de fondos. En 
México, los sectores de electricidad, cons-
trucción y manufacturas destacan por su 
alto potencial. Estos sectores no solo 
pueden impulsar el crecimiento económico 
y la generación de empleo, sino que 
también están alineados con la transición 
hacia una economía baja en carbono.

Resumen ejecutivo
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COP 28     Fue la 28ª versión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP), llevada a cabo en Dubái, Emira-
tos Árabes, entre el 30 de noviembre y el 12 de diciembre de 2023. Como hito impor-
tante en la COP 28, se concluyó el primer Balance Mundial, proceso a través del cual 
se evalúa cada cinco años y que esta vez, a pesar de que se reconoció el avance 
colectivo de la acción climática y el apoyo a nivel global, se señaló enfáticamente 
que los esfuerzos colectivos para mantener el aumento de temperatura por debajo 
GH�ORV����&�QR�HV�VXࡼFLHQWH��(Q�FRQVHFXHQFLD,�VH�SURSXVLHURQ�PHGLGDV�SDUD�UHVSRQ-
der adecuadamente a la urgencia climática como el “paquete de energía” (el cual se 
describe más adelante en el documento).

COP 29      Llevada a cabo en Bakú, Azerbaiyán, entre el 11 y el 22 de noviembre de 2024. 
Dentro de los resultados más importantes de negociación estuvo el establecimiento 
GH�OD�QXHYD�PHWD�FXDQWLWDWLYD�\�JOREDO�GHࡼ�QDQFLDPLHQWR��

BALANCE MUNDIAL (GST, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)       El Balance mundial es un proceso creado 
bajo el Acuerdo de París con el objetivo de «hacer balance» de la implementación 
del Acuerdo de París y evaluar el progreso obtenido para alcanzar la meta de 
limitar el calentamiento global a 1,5 grados Celsius. Pretende actuar como mecanis-
mo de ‘aceleración’ a través del cual los países elevarán sus ambiciones climáticas 
y aumentarán la colaboración. Las actualizaciones del GST tendrán lugar cada 
cinco años.

GAS LICUADO PETRÓLEO (GLP)       Propano licuado (C3H8) y butano (C4H10) o mezclas de ambos. 
Los grados comerciales suelen ser mezclas de los gases con pequeñas cantidades de 
propileno, butileno, isobuteno e isobutileno almacenados a presión en contenedo-
res. Combustible caracterizado por su facilidad de transporte por medio de cilin-
dros a presión.

GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI)      Gases que atrapan el calor en la atmósfera. Esta catego-
ría incluye el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso (NO2) y 
JDVHVࡽ�XRUDGRV�FRPR�KLGURࡽXRURFDUERQRV,�SHUࡽXRURFDUERQRV,�HO�KH[DࡽXRUXUR�GH�
azufre, entre otros. 

GIGAWATT O GIGAVATIO (GW)      Es una unidad de potencia y equivale a mil millones de vatios 
(1.000.000.000 W = 1 GW) El Gigawatt es la unidad estándar de potencia que equiva-
le a un julio por segundo. La potencia mide la velocidad a la que se genera, utiliza o 
WUDQVࡼHUH�OD�HQHUJ¯D��(O�*:�VXHOH�VHU�XWLOL]DGR�FRPR�XQLGDG�HQ�DTXHOODV�SODQWDV�R�
redes eléctricas de gran magnitud. Por ejemplo, la central hidroeléctrica más 
grande de América Latina (Itaipú, Brasil) posee 14 GW de potencia instalada. 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED)       Es una inversión a largo plazo que realiza una empre-
sa en un país extranjero para adquirir activos o participar en empresas con el obje-
WLYR�GH�REWHQHU�EHQHࡼFLRV�\�HMHUFHU�LQࡽXHQFLD�HQ�OD�JHVWLµQ�

MATRICES INSUMO-PRODUCTO     Son herramientas que registran las transacciones entre los 
sectores productivos de una economía, mostrando cómo los insumos de un sector 

Glosario

se convierten en productos para otros sectores, incluyendo el propio, con lo cual revelan 
las interdependencias sectoriales.

MULTIPLICADORES DE EMPLEO  Miden el impacto total en el empleo (directo, indirecto e inducido) 
TXH�JHQHUD�XQ�FDPELR�HQ�OD�GHPDQGDࡼ�QDO�GH�XQ�VHFWRU�HFRQµPLFR�

MULTIPLICADORES DE INVERSIÓN/ACTIVIDAD ECONÓMICA  Miden el impacto total en la economía que 
genera un aumento inicial en la inversión o actividad económica. Estos multiplicadores 
FXDQWLࡼFDQ�FX£QWR�VH�H[SDQGH� OD�DFWLYLGDG�HFRQµPLFD� WRWDO�SRU�FDGD�XQLGDG�PRQHWDULD�
adicional invertida.

PRECIOS CORRIENTES    Son los precios de bienes y servicios en el momento en que se venden, sin 
DMXVWDU�SRU�LQࡽDFLµQ��(VWRV�SUHFLRV�UHࡽHMDQ�HO�YDORU�QRPLQDO�GH�XQ�SURGXFWR�HQ�XQ�PRPHQ-
WR�HVSHF¯ࡼFR�

PRECIOS CONSTANTES    Son precios de bienes y servicios que han sido ajustados para eliminar el 
HIHFWR�GH� OD� LQࡽDFLµQ�D� OR� ODUJR�GHO� WLHPSR�� (VWR�SHUPLWH� FRPSDUDU� HO� YDORU� UHDO� GH�XQ�
producto en diferentes momentos, independientemente de si los precios generales han 
subido o bajado.

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) Es el indicador más utilizado para caracterizar el estado de la 
HFRQRP¯D�HQ�VX�FRQMXQWR�\�UHSUHVHQWD�HO�UHVXOWDGRࡼ�QDO�GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�GHQWUR�
GH�XQ�SD¯V��0LGH�HO�YDORU�GH�PHUFDGR�GH�WRGRV�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRVࡼ�QDOHV,�HV�GHFLU,�ORV�
TXH�DGTXLHUH�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO,�TXH�VRQ�SURGXFLGRV�GHQWUR�GH�ODV�IURQWHUDV�GH�XQ�SD¯V�
en un período determinado (generalmente un trimestre o un año) (Banco de la República 
de Colombia, s.f.).

SUBSIDIOS EXPLÍCITOS E IMPLÍCITOS       Los subsidios explícitos están asociados a aquellos que generan 
un margen o brecha en el precio del combustible, entre el precio de comercialización y el 
costo de suministro. Los subsidios implícitos tienen en cuenta la subvaloración de los 
costos medioambientales y los impuestos generales al consumo, por lo que son superiores 
a las estimaciones de subsidios explícitos. A partir de 2021, el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) empezó a utilizar la terminología subsidios explícitos para referirse a los subsi-
dios antes de impuestos y subsidios implícitos para referirse a los subsidios después de 
impuestos (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS DIRECTOS      Pagos realizados por los gobiernos, o por organismos que actúan en nombre 
GH�ORV�JRELHUQRV,�D�EHQHࡼFLDULRV�LQGLYLGXDOHV��(VWR�LQFOX\H�HO�JDVWR�GLUHFWR,�SRU�HMHPSOR�
SDUD�SURJUDPDV�GH�DSR\R�HVSHF¯ࡼFRV,�\�OD�SURSLHGDG�JXEHUQDPHQWDO��WRWDO�R�D�WUDY«V�GH�
acciones) de empresas relacionadas con la energía (OCDE,2024).

SUBSIDIOS INDIRECTOS  En estos se incluyen otras formas de subsidios que no se consideran directos, 
como EHQHࡼFLRVࡼ�VFDOHV que incluyen exenciones o rebajas de impuestos o menores tasas 
impositivas, y otros ingresos no percibidos, además de transferencias inducidas, como 
subsidios estimados por medio de regulación del mercado y compensación a los precios por 
XQ�SUHFLR�P£V�EDMR�SDUD�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO�HQ�UHODFLµQ�FRQ�HO�FRVWR�WRWDO�GHO�VXPLQLVWUR��SRU�
ejemplo, cuando se pone un límite de precio inferior al precio del mercado internacional) 
(OCDE,2024). Son esquemas de gasto, descuentos y precios incompletos (COFFIS, 2023).

SUBSIDIOS AL CONSUMO/A LA DEMANDA       Transferencias a los consumidores de combustibles fósiles 
relacionados con las fases en la que los combustibles son quemados o utilizados como 
PDWHULDV�SULPDV�SRU�GLYHUVRV�VHFWRUHV�GH�XVRࡼ�QDO,�\D�VHD�HQ�YHK¯FXORV�GH�PRWRU,�PRWRUHV�
estacionarios, equipos de calefacción o centrales eléctricas. El consumo abarca el uso de 
combustibles fósiles en la generación de electricidad y calor; en procesos industriales y 
DFWLYLGDGHV�DMHQDV�DO�VHFWRU�HQHUJ«WLFR��\�WRGRV�ORV�GHP£V�XVRVࡼ�QDOHV�GH�ORV�FRPEXVWLEOHV�
fósiles, ya sea en el sector del transporte, el sector residencial o las industrias primarias 
ajenas al sector energético (por ejemplo, la agricultura y la silvicultura) (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN/A LA OFERTA        Transferencias a los productores de combustibles fósiles. 
La producción de combustibles fósiles abarca las siguientes actividades a lo largo de la 
cadena de suministro: exploración y extracción, transporte y almacenamiento a granel, 
UHࡼQDGR�\�SURFHVDPLHQWR��IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A SERVICIOS GENERALES 7UDQVIHUHQFLDV�R�JDVWRV�TXH�QR�SXHGHQ�FODVLࡼFDUVH�¼QLFDPHQWH�
en la categoría de subsidio al consumidor o al productor. Representan el valor de las políti-
cas públicas que crean condiciones propicias para el sector de los combustibles fósiles 
mediante el desarrollo de servicios, instituciones e infraestructura privada o pública, inde-
pendientemente de sus objetivos y de su impacto inmediato en la producción y/o el consu-
mo de combustibles fósiles (IISD & OECD, s.f.).

TERAJOULES (TJ)       Unidad de energía igual a la cantidad de trabajo realizado cuando una fuerza de 
un newton desplaza una masa una distancia de un metro en la dirección de la fuerza 
aplicada; o la energía disipada en forma de calor cuando una corriente eléctrica de un 
amperio pasa a través de una resistencia de un ohmio durante un segundo. Es la unidad de 
energía del Sistema Internacional de Unidades (SI). 3.600 J = 1 Wh (IEA, s.f.). Un Terajoule 
equivale a 1.000.000.000.000 joules.

�

https://www.un.org/es/climatechange/cop28
https://unfccc.int/es/cop29/about-cop29
https://www.iied.org/es/20601iied
https://www.iea.org/glossary#liquefied-petroleum-gas
https://espanol.epa.gov/la-energia-y-el-medioambiente/descripcion-general-de-los-gases-de-efecto-invernadero
https://www.carboncollective.co/sustainable-investing/gigawatt-gw#:~:text=Final%20ThoughtsFAQs-,What%20Is%20a%20Gigawatt%20(GW)%3F,generated%2C%20used%2C%20or%20transferred.
https://elperiodicodelaenergia.com/la-central-hidroelectrica-de-itaipu-alcanza-una-produccion-record-de-3-000-twh-el-consumo-de-espana-de-12-anos/
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GIGAWATT O GIGAVATIO (GW)      Es una unidad de potencia y equivale a mil millones de vatios 
(1.000.000.000 W = 1 GW) El Gigawatt es la unidad estándar de potencia que equiva-
le a un julio por segundo. La potencia mide la velocidad a la que se genera, utiliza o 
WUDQVࡼHUH�OD�HQHUJ¯D��(O�*:�VXHOH�VHU�XWLOL]DGR�FRPR�XQLGDG�HQ�DTXHOODV�SODQWDV�R�
redes eléctricas de gran magnitud. Por ejemplo, la central hidroeléctrica más 
grande de América Latina (Itaipú, Brasil) posee 14 GW de potencia instalada. 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED)       Es una inversión a largo plazo que realiza una empre-
sa en un país extranjero para adquirir activos o participar en empresas con el obje-
WLYR�GH�REWHQHU�EHQHࡼFLRV�\�HMHUFHU�LQࡽXHQFLD�HQ�OD�JHVWLµQ�

MATRICES INSUMO-PRODUCTO     Son herramientas que registran las transacciones entre los 
sectores productivos de una economía, mostrando cómo los insumos de un sector 

se convierten en productos para otros sectores, incluyendo el propio, con lo cual revelan 
las interdependencias sectoriales.

MULTIPLICADORES DE EMPLEO      Miden el impacto total en el empleo (directo, indirecto e inducido) 
TXH�JHQHUD�XQ�FDPELR�HQ�OD�GHPDQGDࡼ�QDO�GH�XQ�VHFWRU�HFRQµPLFR�

MULTIPLICADORES DE INVERSIÓN/ACTIVIDAD ECONÓMICA     Miden el impacto total en la economía que 
genera un aumento inicial en la inversión o actividad económica. Estos multiplicadores 
FXDQWLࡼFDQ�FX£QWR�VH�H[SDQGH� OD�DFWLYLGDG�HFRQµPLFD� WRWDO�SRU�FDGD�XQLGDG�PRQHWDULD�
adicional invertida.

PRECIOS CORRIENTES    Son los precios de bienes y servicios en el momento en que se venden, sin 
DMXVWDU�SRU�LQࡽDFLµQ��(VWRV�SUHFLRV�UHࡽHMDQ�HO�YDORU�QRPLQDO�GH�XQ�SURGXFWR�HQ�XQ�PRPHQ-
WR�HVSHF¯ࡼFR�

PRECIOS CONSTANTES    Son precios de bienes y servicios que han sido ajustados para eliminar el 
HIHFWR�GH� OD� LQࡽDFLµQ�D� OR� ODUJR�GHO� WLHPSR�� (VWR�SHUPLWH� FRPSDUDU� HO� YDORU� UHDO� GH�XQ�
producto en diferentes momentos, independientemente de si los precios generales han 
subido o bajado.

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)    Es el indicador más utilizado para caracterizar el estado de la 
HFRQRP¯D�HQ�VX�FRQMXQWR�\�UHSUHVHQWD�HO�UHVXOWDGRࡼ�QDO�GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�GHQWUR�
GH�XQ�SD¯V��0LGH�HO�YDORU�GH�PHUFDGR�GH�WRGRV�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRVࡼ�QDOHV,�HV�GHFLU,�ORV�
TXH�DGTXLHUH�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO,�TXH�VRQ�SURGXFLGRV�GHQWUR�GH�ODV�IURQWHUDV�GH�XQ�SD¯V�
en un período determinado (generalmente un trimestre o un año) (Banco de la República 
de Colombia, s.f.).

SUBSIDIOS EXPLÍCITOS E IMPLÍCITOS       Los subsidios explícitos están asociados a aquellos que generan 
un margen o brecha en el precio del combustible, entre el precio de comercialización y el 
costo de suministro. Los subsidios implícitos tienen en cuenta la subvaloración de los 
costos medioambientales y los impuestos generales al consumo, por lo que son superiores 
a las estimaciones de subsidios explícitos. A partir de 2021, el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) empezó a utilizar la terminología subsidios explícitos para referirse a los subsi-
dios antes de impuestos y subsidios implícitos para referirse a los subsidios después de 
impuestos (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS DIRECTOS      Pagos realizados por los gobiernos, o por organismos que actúan en nombre 
GH�ORV�JRELHUQRV,�D�EHQHࡼFLDULRV�LQGLYLGXDOHV��(VWR�LQFOX\H�HO�JDVWR�GLUHFWR,�SRU�HMHPSOR�
SDUD�SURJUDPDV�GH�DSR\R�HVSHF¯ࡼFRV,�\�OD�SURSLHGDG�JXEHUQDPHQWDO��WRWDO�R�D�WUDY«V�GH�
acciones) de empresas relacionadas con la energía (OCDE,2024).

SUBSIDIOS INDIRECTOS       En estos se incluyen otras formas de subsidios que no se consideran directos, 
como EHQHࡼFLRVࡼ�VFDOHV que incluyen exenciones o rebajas de impuestos o menores tasas 
impositivas, y otros ingresos no percibidos, además de transferencias inducidas, como 
subsidios estimados por medio de regulación del mercado y compensación a los precios por 
XQ�SUHFLR�P£V�EDMR�SDUD�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO�HQ�UHODFLµQ�FRQ�HO�FRVWR�WRWDO�GHO�VXPLQLVWUR��SRU�
ejemplo, cuando se pone un límite de precio inferior al precio del mercado internacional) 
(OCDE,2024). Son esquemas de gasto, descuentos y precios incompletos (COFFIS, 2023).

SUBSIDIOS AL CONSUMO/A LA DEMANDA       Transferencias a los consumidores de combustibles fósiles 
relacionados con las fases en la que los combustibles son quemados o utilizados como 
PDWHULDV�SULPDV�SRU�GLYHUVRV�VHFWRUHV�GH�XVRࡼ�QDO,�\D�VHD�HQ�YHK¯FXORV�GH�PRWRU,�PRWRUHV�
estacionarios, equipos de calefacción o centrales eléctricas. El consumo abarca el uso de 
combustibles fósiles en la generación de electricidad y calor; en procesos industriales y 
DFWLYLGDGHV�DMHQDV�DO�VHFWRU�HQHUJ«WLFR��\�WRGRV�ORV�GHP£V�XVRVࡼ�QDOHV�GH�ORV�FRPEXVWLEOHV�
fósiles, ya sea en el sector del transporte, el sector residencial o las industrias primarias 
ajenas al sector energético (por ejemplo, la agricultura y la silvicultura) (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN/A LA OFERTA        Transferencias a los productores de combustibles fósiles. 
La producción de combustibles fósiles abarca las siguientes actividades a lo largo de la 
cadena de suministro: exploración y extracción, transporte y almacenamiento a granel, 
UHࡼQDGR�\�SURFHVDPLHQWR��IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A SERVICIOS GENERALES        7UDQVIHUHQFLDV�R�JDVWRV�TXH�QR�SXHGHQ�FODVLࡼFDUVH�¼QLFDPHQWH�
en la categoría de subsidio al consumidor o al productor. Representan el valor de las políti-
cas públicas que crean condiciones propicias para el sector de los combustibles fósiles 
mediante el desarrollo de servicios, instituciones e infraestructura privada o pública, inde-
pendientemente de sus objetivos y de su impacto inmediato en la producción y/o el consu-
mo de combustibles fósiles (IISD & OECD, s.f.).

TERAJOULES (TJ)       Unidad de energía igual a la cantidad de trabajo realizado cuando una fuerza de 
un newton desplaza una masa una distancia de un metro en la dirección de la fuerza 
aplicada; o la energía disipada en forma de calor cuando una corriente eléctrica de un 
amperio pasa a través de una resistencia de un ohmio durante un segundo. Es la unidad de 
energía del Sistema Internacional de Unidades (SI). 3.600 J = 1 Wh (IEA, s.f.). Un Terajoule 
equivale a 1.000.000.000.000 joules.

https://www.banrep.gov.co/es/glosario/producto-interno-bruto-pib
https://www.banrep.gov.co/es/glosario/producto-interno-bruto-pib
https://fossilfuelsubsidytracker.org/methodology/
https://www.oecd.org/en/publications/oecd-inventory-of-support-measures-for-fossil-fuels-2024_a2f063fe-en.html
https://www.oecd.org/en/publications/oecd-inventory-of-support-measures-for-fossil-fuels-2024_a2f063fe-en.html
https://www.oecd.org/en/publications/oecd-inventory-of-support-measures-for-fossil-fuels-2024_a2f063fe-en.html
https://www.government.nl/documents/publications/2023/12/09/joint-statement-on-fossil-fuel-subsidies
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COP 28     Fue la 28ª versión de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP), llevada a cabo en Dubái, Emira-
tos Árabes, entre el 30 de noviembre y el 12 de diciembre de 2023. Como hito impor-
tante en la COP 28, se concluyó el primer Balance Mundial, proceso a través del cual 
se evalúa cada cinco años y que esta vez, a pesar de que se reconoció el avance 
colectivo de la acción climática y el apoyo a nivel global, se señaló enfáticamente 
que los esfuerzos colectivos para mantener el aumento de temperatura por debajo 
GH�ORV����&�QR�HV�VXࡼFLHQWH��(Q�FRQVHFXHQFLD,�VH�SURSXVLHURQ�PHGLGDV�SDUD�UHVSRQ-
der adecuadamente a la urgencia climática como el “paquete de energía” (el cual se 
describe más adelante en el documento).

COP 29      Llevada a cabo en Bakú, Azerbaiyán, entre el 11 y el 22 de noviembre de 2024. 
Dentro de los resultados más importantes de negociación estuvo el establecimiento 
GH�OD�QXHYD�PHWD�FXDQWLWDWLYD�\�JOREDO�GHࡼ�QDQFLDPLHQWR��

BALANCE MUNDIAL (GST, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS)       El Balance mundial es un proceso creado 
bajo el Acuerdo de París con el objetivo de «hacer balance» de la implementación 
del Acuerdo de París y evaluar el progreso obtenido para alcanzar la meta de 
limitar el calentamiento global a 1,5 grados Celsius. Pretende actuar como mecanis-
mo de ‘aceleración’ a través del cual los países elevarán sus ambiciones climáticas 
y aumentarán la colaboración. Las actualizaciones del GST tendrán lugar cada 
cinco años.

GAS LICUADO PETRÓLEO (GLP) Propano licuado (C3H8) y butano (C4H10) o mezclas de ambos. 
Los grados comerciales suelen ser mezclas de los gases con pequeñas cantidades de 
propileno, butileno, isobuteno e isobutileno almacenados a presión en contenedo-
res. Combustible caracterizado por su facilidad de transporte por medio de cilin-
dros a presión.

GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEI) Gases que atrapan el calor en la atmósfera. Esta catego-
ría incluye el dióxido de carbono (CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso (NO2) y 
JDVHVࡽ�XRUDGRV�FRPR�KLGURࡽXRURFDUERQRV,�SHUࡽXRURFDUERQRV,�HO�KH[DࡽXRUXUR�GH�
azufre, entre otros. 

GIGAWATT O GIGAVATIO (GW)      Es una unidad de potencia y equivale a mil millones de vatios 
(1.000.000.000 W = 1 GW) El Gigawatt es la unidad estándar de potencia que equiva-
le a un julio por segundo. La potencia mide la velocidad a la que se genera, utiliza o 
WUDQVࡼHUH�OD�HQHUJ¯D��(O�*:�VXHOH�VHU�XWLOL]DGR�FRPR�XQLGDG�HQ�DTXHOODV�SODQWDV�R�
redes eléctricas de gran magnitud. Por ejemplo, la central hidroeléctrica más 
grande de América Latina (Itaipú, Brasil) posee 14 GW de potencia instalada. 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED) Es una inversión a largo plazo que realiza una empre-
sa en un país extranjero para adquirir activos o participar en empresas con el obje-
WLYR�GH�REWHQHU�EHQHࡼFLRV�\�HMHUFHU�LQࡽXHQFLD�HQ�OD�JHVWLµQ�

MATRICES INSUMO-PRODUCTO Son herramientas que registran las transacciones entre los 
sectores productivos de una economía, mostrando cómo los insumos de un sector 

se convierten en productos para otros sectores, incluyendo el propio, con lo cual revelan 
las interdependencias sectoriales.

MULTIPLICADORES DE EMPLEO  Miden el impacto total en el empleo (directo, indirecto e inducido) 
TXH�JHQHUD�XQ�FDPELR�HQ�OD�GHPDQGDࡼ�QDO�GH�XQ�VHFWRU�HFRQµPLFR�

MULTIPLICADORES DE INVERSIÓN/ACTIVIDAD ECONÓMICA  Miden el impacto total en la economía que 
genera un aumento inicial en la inversión o actividad económica. Estos multiplicadores 
FXDQWLࡼFDQ�FX£QWR�VH�H[SDQGH� OD�DFWLYLGDG�HFRQµPLFD� WRWDO�SRU�FDGD�XQLGDG�PRQHWDULD�
adicional invertida.

PRECIOS CORRIENTES    Son los precios de bienes y servicios en el momento en que se venden, sin 
DMXVWDU�SRU�LQࡽDFLµQ��(VWRV�SUHFLRV�UHࡽHMDQ�HO�YDORU�QRPLQDO�GH�XQ�SURGXFWR�HQ�XQ�PRPHQ-
WR�HVSHF¯ࡼFR�

PRECIOS CONSTANTES    Son precios de bienes y servicios que han sido ajustados para eliminar el 
HIHFWR�GH� OD� LQࡽDFLµQ�D� OR� ODUJR�GHO� WLHPSR�� (VWR�SHUPLWH� FRPSDUDU� HO� YDORU� UHDO� GH�XQ�
producto en diferentes momentos, independientemente de si los precios generales han 
subido o bajado.

PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) Es el indicador más utilizado para caracterizar el estado de la 
HFRQRP¯D�HQ�VX�FRQMXQWR�\�UHSUHVHQWD�HO�UHVXOWDGRࡼ�QDO�GH�OD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�GHQWUR�
GH�XQ�SD¯V��0LGH�HO�YDORU�GH�PHUFDGR�GH�WRGRV�ORV�ELHQHV�\�VHUYLFLRVࡼ�QDOHV,�HV�GHFLU,�ORV�
TXH�DGTXLHUH�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO,�TXH�VRQ�SURGXFLGRV�GHQWUR�GH�ODV�IURQWHUDV�GH�XQ�SD¯V�
en un período determinado (generalmente un trimestre o un año) (Banco de la República 
de Colombia, s.f.).

SUBSIDIOS EXPLÍCITOS E IMPLÍCITOS       Los subsidios explícitos están asociados a aquellos que generan 
un margen o brecha en el precio del combustible, entre el precio de comercialización y el 
costo de suministro. Los subsidios implícitos tienen en cuenta la subvaloración de los 
costos medioambientales y los impuestos generales al consumo, por lo que son superiores 
a las estimaciones de subsidios explícitos. A partir de 2021, el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) empezó a utilizar la terminología subsidios explícitos para referirse a los subsi-
dios antes de impuestos y subsidios implícitos para referirse a los subsidios después de 
impuestos (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS DIRECTOS      Pagos realizados por los gobiernos, o por organismos que actúan en nombre 
GH�ORV�JRELHUQRV,�D�EHQHࡼFLDULRV�LQGLYLGXDOHV��(VWR�LQFOX\H�HO�JDVWR�GLUHFWR,�SRU�HMHPSOR�
SDUD�SURJUDPDV�GH�DSR\R�HVSHF¯ࡼFRV,�\�OD�SURSLHGDG�JXEHUQDPHQWDO��WRWDO�R�D�WUDY«V�GH�
acciones) de empresas relacionadas con la energía (OCDE,2024).

SUBSIDIOS INDIRECTOS  En estos se incluyen otras formas de subsidios que no se consideran directos, 
como EHQHࡼFLRVࡼ�VFDOHV que incluyen exenciones o rebajas de impuestos o menores tasas 
impositivas, y otros ingresos no percibidos, además de transferencias inducidas, como 
subsidios estimados por medio de regulación del mercado y compensación a los precios por 
XQ�SUHFLR�P£V�EDMR�SDUD�HO�FRQVXPLGRUࡼ�QDO�HQ�UHODFLµQ�FRQ�HO�FRVWR�WRWDO�GHO�VXPLQLVWUR��SRU�
ejemplo, cuando se pone un límite de precio inferior al precio del mercado internacional) 
(OCDE,2024). Son esquemas de gasto, descuentos y precios incompletos (COFFIS, 2023).

SUBSIDIOS AL CONSUMO/A LA DEMANDA       Transferencias a los consumidores de combustibles fósiles 
relacionados con las fases en la que los combustibles son quemados o utilizados como 
PDWHULDV�SULPDV�SRU�GLYHUVRV�VHFWRUHV�GH�XVRࡼ�QDO,�\D�VHD�HQ�YHK¯FXORV�GH�PRWRU,�PRWRUHV�
estacionarios, equipos de calefacción o centrales eléctricas. El consumo abarca el uso de 
combustibles fósiles en la generación de electricidad y calor; en procesos industriales y 
DFWLYLGDGHV�DMHQDV�DO�VHFWRU�HQHUJ«WLFR��\�WRGRV�ORV�GHP£V�XVRVࡼ�QDOHV�GH�ORV�FRPEXVWLEOHV�
fósiles, ya sea en el sector del transporte, el sector residencial o las industrias primarias 
ajenas al sector energético (por ejemplo, la agricultura y la silvicultura) (IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN/A LA OFERTA        Transferencias a los productores de combustibles fósiles. 
La producción de combustibles fósiles abarca las siguientes actividades a lo largo de la 
cadena de suministro: exploración y extracción, transporte y almacenamiento a granel, 
UHࡼQDGR�\�SURFHVDPLHQWR��IISD & OECD, s.f.).

SUBSIDIOS A SERVICIOS GENERALES        7UDQVIHUHQFLDV�R�JDVWRV�TXH�QR�SXHGHQ�FODVLࡼFDUVH�¼QLFDPHQWH�
en la categoría de subsidio al consumidor o al productor. Representan el valor de las políti-
cas públicas que crean condiciones propicias para el sector de los combustibles fósiles 
mediante el desarrollo de servicios, instituciones e infraestructura privada o pública, inde-
pendientemente de sus objetivos y de su impacto inmediato en la producción y/o el consu-
mo de combustibles fósiles (IISD & OECD, s.f.).

TERAJOULES (TJ)       Unidad de energía igual a la cantidad de trabajo realizado cuando una fuerza de 
un newton desplaza una masa una distancia de un metro en la dirección de la fuerza 
aplicada; o la energía disipada en forma de calor cuando una corriente eléctrica de un 
amperio pasa a través de una resistencia de un ohmio durante un segundo. Es la unidad de 
energía del Sistema Internacional de Unidades (SI). 3.600 J = 1 Wh (IEA, s.f.). Un Terajoule 
equivale a 1.000.000.000.000 joules.

https://fossilfuelsubsidytracker.org/methodology/
https://fossilfuelsubsidytracker.org/methodology/
https://fossilfuelsubsidytracker.org/methodology/
https://www.iea.org/glossary#joule
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https://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2023_16a01_adv_0.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2023_16a01_adv_0.pdf
https://drive.google.com/file/d/1bQDfB6wy7IEnJAtejPT6xi2VUG5SbSVn/view
https://www.un.org/en/climatechange/cop26#:~:text=In%20perhaps%20the%20most%20contested,coal%2C%20oil%20and%20gas%20being
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Capítulo 1.
Analizando los
subsidios a los
combustibles
fósiles a la luz
del concepto
de ineficiencia

TR ANSFOR MA



1 0

SHUR� SURIXQGL]DQGR� P£V� VREUH� OD�
PHWRGRORJ¯D� � TXH� SRGU¯D� VHJXLUVH� SDUD� OD�
SULRUL]DFLµQ�GH�ORV�VXEVLGLRV�D��HOLPLQDU�

https://blogs.worldbank.org/en/trade/to-tackle-climate-change--governments-increasingly-turn-to-green#:~:text=To%20tackle%20climate%20change%2C%20governments%20increasingly%20turn%20to%20green%20subsidies,-Jose%20Signoret&text=Given%20the%20global%20concern%20about,can%20play%20a%20greater%20role.
https://blogs.worldbank.org/en/trade/to-tackle-climate-change--governments-increasingly-turn-to-green#:~:text=To%20tackle%20climate%20change%2C%20governments%20increasingly%20turn%20to%20green%20subsidies,-Jose%20Signoret&text=Given%20the%20global%20concern%20about,can%20play%20a%20greater%20role.
https://drive.google.com/file/d/1bQDfB6wy7IEnJAtejPT6xi2VUG5SbSVn/view
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
https://www.iea.org/reports/fossil-fuels-consumption-subsidies-2022
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
https://drive.google.com/file/d/1bQDfB6wy7IEnJAtejPT6xi2VUG5SbSVn/view
https://www.g20.utoronto.ca/2009/2009communique0925.html
https://www.lse.ac.uk/granthaminstitute/news/closing-off-the-taps-time-for-the-g20-to-phase-out-fossil-fuel-subsidies/#:~:text=These%20commitments%20also%20open%20up,energy%20poverty%20or%20just%20transition'.
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https://www.iisd.org/articles/insight/what-g7-ministerial-could-have-delivered-fossil-fuel-subsidies-reform#:~:text=The%20Turin%20statement%20finally%20clarifies,agreed%20at%20UNFCCC%20COP%2028.
https://www.iisd.org/articles/insight/what-g7-ministerial-could-have-delivered-fossil-fuel-subsidies-reform#:~:text=The%20Turin%20statement%20finally%20clarifies,agreed%20at%20UNFCCC%20COP%2028.
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/cma2023_L17_adv.pdf
https://treasury.gov.au/sites/default/files/2019-03/Document-38-2.pdf
https://www.iisd.org/articles/insight/what-g7-ministerial-could-have-delivered-fossil-fuel-subsidies-reform#:~:text=The%20Turin%20statement%20finally%20clarifies,agreed%20at%20UNFCCC%20COP%2028.
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/energy-subsidies
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Dentro de los enfoques que manejan, se resal-
tan las siguientes características principales:

mientras se incrementa su capacidad 
instalada en nuestros países. En esa 
misma línea, preocupó además a 
algunas de las organizaciones consulta-
das la inclusión del término de “transi-
FLµQ� HQHUJ«WLFD� MXVWDȊ� HQ� OD� GHࡼQLFLµQ�
de un subsidio a combustibles fósiles ya 
que podría utilizarse en contravía de lo 
que busca la transición realmente. Al 
ser un término tan amplio podría 
utilizarse en favor de extender el uso de 
combustibles fósiles con la excusa de 
realizar una transición suavizada y por 
ende más prolongada. 

1.2 Subsidios incluidos 
en la priorización para el 
�Ċ®ăðĮðĮ �ďĮĴď �ÐĊÐťÆðď 
de cada país 
A partir de nuestro análisis interno, y de los 
hallazgos de las discusiones con otras Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil de América 
Latina, hacemos las siguientes aclaraciones 
respecto de los subsidios que se incluyen en 
el análisis y qué se incluye en la considera-
FLµQ�GH�LQHࡼFLHQFLD��

• Los últimos subsidios en salir deben
ser aquellos que están enfocados en
poblaciones vulnerables y que de
alguna manera están relacionados con
el acceso a la energía y la transición
energética justa de este tipo de pobla-
ciones: Aunque hay una falla en la
focalización de los subsidios, algunos
están enfocados en incrementar el
acceso a la energía de la población más
vulnerable. Teniendo esto en cuenta, la
salida de los subsidios debe comenzar
por aquellos que no están asociados al
acceso a la energía de población vulne-
rable y, una vez sean desmontados, la
reforma de estos subsidios debe mante-
ner el enfoque de acceso a energía a esta 
población. Dado que la salida de estos

1 2

7LSRV GH VXEVLGLRV FXDQWLILFDGRV� 'H�
PDQHUD� JHQHUDO,� FRQWDELOL]DQ� \�
DQDOL]DQ� ORV� VXEVLGLRV� FRQVLGHUDQGR� HO�
PHFDQLVPR�D�WUDY«V�GHO�FXDO�VH�GLULJHQ�
ORV� IRQGRV� GHO� VXEVLGLR� �GLUHFWR� H�
LQGLUHFWR�,� \�R� GHVDJUHJDQ� OD�
FRQWDELOLGDG� FRQ� EDVH� HQ� ORV�
EHQHILFLDULRV,� HQWUH� SURGXFWRUHV� R�
FRQVXPLGRUHV�� (Q� XQ� FDVR� LQFOXVR� VH�
HQWUD� HQ� HO� GHWDOOH� GHO� QLYHO��
VRFLRHFRQµPLFR� GH� ORV� EHQHILFLDULRV,
FXDQGR� HO� VXEVLGLR� YD� GLULJLGR� DO�
FRQVXPR�

3REODFLµQ EHQHILFLDGD SRU ORV GLVWLQWRV
VXEVLGLRV� /DV� RUJDQL]DFLRQHV� FRLQFLGHQ�
HQ� OD�QHFHVLGDG�GH�DERUGDU�FRQ�FDXWHOD�
OD�UHIRUPD�GH�ORV�VXEVLGLRV�DO�FRQVXPR,�
\D�TXH�VX�HOLPLQDFLµQ�R�UHIRUPD�SRGU¯D�
DIHFWDU� D� SREODFLRQHV� YXOQHUDEOHV�� 3RU�
HOOR,� FRQVLGHUDQ� SULRULWDULR� HOLPLQDU�
SULPHUR� ORV� VXEVLGLRV� D� OD� SURGXFFLµQ��
1R� REVWDQWH,� WDPEL«Q� PRQLWRUHDQ� ORV�
IRQGRV� GHVWLQDGRV� D� VXEVLGLRV� DO�
FRQVXPR,� DOJXQRV� GH� ORV� FXDOHV�
IDYRUHFHQ� LQGLUHFWDPHQWH� ORV�
FRPEXVWLEOHV�IµVLOHV��8Q�HMHPSOR�GH�HOOR�
VRQ� ORV� VXEVLGLRV� D� OD� HOHFWULFLGDG,� \D�
TXH,� HQ� PXFKRV� SD¯VHV, ODV� PDWULFHV�
HO«FWULFDV�D¼Q�GHSHQGHQ�HQ JUDQ�PHGLGD�
GH� IXHQWHV� IµVLOHV��6LQ HPEDUJR,� FXDQGR�
HVWRV� VXEVLGLRV� HVW£Q RULHQWDGRV� D�
PHMRUDU� HO� DFFHVR� D� OD HQHUJ¯D� SDUD�
VHFWRUHV� YXOQHUDEOHV,� QR� VH DFRQVHMD�
SULRUL]DU�VX HOLPLQDFLµQ�

7UDQVLFLµQ (QHUJ«WLFD -XVWD� GXUDQWH�
HO�GHVDUUROOR�GH�ODV�FRQVXOWDV�WDPEL«Q�
VH� GLVFXWLµ� VREUH� HO� FRQFHSWR� GH�
WUDQVLFLµQ� HQHUJ«WLFD� MXVWD� HQ� HO�
PDUFR�GH�XQD�UHIRUPD�D�ORV�VXEVLGLRV��
/DV� RUJDQL]DFLRQHV� FRLQFLGLHURQ� HQ�
TXH� HO� FµPR� GH� OD� WUDQVLFLµQ�
HQHUJ«WLFD�HV�FUXFLDO�\D�TXH,�VL�ELHQ�OD�
H[SDQVLµQ� GH� HQHUJ¯DV� UHQRYDEOHV� HV�
GHVHDEOH,�QR�GHEH�KDFHUVH�D�FXDOTXLHU�
FRVWR�� (V� IXQGDPHQWDO� DERUGDU� ORV�
LPSDFWRV� TXH� DOJXQRV� SUR\HFWRV� GH�
HVWH� WLSR� GH� HQHUJ¯DV� KDQ� WHQLGR� R�
SRGU¯DQ�WHQHU�HQ�ODV�FRPXQLGDGHV

••

•

•
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• subsidios se da en el marco de una Tran-
sición Energética Justa, se tiene en
cuenta que para que una transición
energética sea justa, debe incorporar la
equidad y la inclusión hacia una econo-
mía baja en emisiones y resiliente que
EHQHࡼFLH�D�WRGRV�ORV�DFWRUHV�LQYROXFUD-
dos, incluyendo a los más vulnerables.

Por el contrario, se debe priorizar la salida 
de los subsidios que:

• Causan impactos fiscales considera-
bles: En el estudio se cubren  los subsi-
dios directos y explícitos. El enfoque de
análisis de estos subsidios se da por la
medición asociada, ya que este tipo de
VXEVLGLR� HVW£� FODUDPHQWH� LGHQWLࡼFDGR
en los presupuestos gubernamentales,
lo que permite su control y seguimiento. 
Por ende la medición de cuantos recur-
VRV� VH� WUDQVࡼHUHQ� SRU� PHGLR� GH� ORV
subsidios permite ver si son representa-
tivos respecto del tamaño de la econo-
mía dentro de la cual funcionan. Adicio-
nalmente, el estudio del impacto del
subsidio directo y explícito solo tiene en
cuenta el gasto del gobierno, mientras
que el estudio de subsidios indirectos
está asociado además a un ingreso que
se deja de recibir, y los subsidios implí-
citos están asociados a externalidades
derivadas de la transferencia de fondos,
SRU�OR�TXH�OD�PHWRGRORJ¯D�GH�FXDQWLࡼFD-
FLµQ�GH�HVWRV�¼OWLPRV�GLࡼHUH�\�UHTXLHUH
de mayores supuestos.

• Distorsionan el mercado obstaculizan-
do el crecimiento de las economías:
Por otro lado, se considera que los subsi-
dios a combustibles fósiles generan
distorsiones en el mercado ya que al
UHGXFLU� DUWLࡼFLDOPHQWH� ORV� FRVWRV� D� ORV
que se enfrentan los combustibles
fósiles, los mercados pierden los incenti-
vos para invertir en tecnologías más
innovadoras como las energías renova-
bles (Transforma, 2023), afectando a su
vez el crecimiento de las economías ya

que los recursos no se distribuyen de 
forma óptima.

• Fomentan la emisiones de GEI tenien-
do implicaciones de salud por conta-
minación: Este tipo de instrumentos
contribuyen a mantener o  incluso
incrementar el uso de los combustibles
fósiles, produciendo emisiones, que a su
vez han sido los culpables de 6,7 millo-
nes (M) de muertes prematuras al año,
en su mayoría ubicados en países de
bajos y medianos ingresos (World
Health Organization, s.f.).

• No están bien focalizados: se conside-
UDQ�LQHࡼFLHQWHV�DTXHOORV�VXEVLGLRV�TXH
GDQ�EHQHࡼFLRV�D�SURGXFWRUHV�R�FRQVX-
midores que no los requieren, por
ejemplo los productores de combusti-
bles fósiles cuyas utilidades se manten-
drían aún sin ayuda del subsidio, o los
consumidores cuyas condiciones
socioeconómicas les permiten el
acceso a energía sin el subsidio, y para
quienes el subsidio genera una distor-
sión en las cantidades de consumo
generando uso excesivo.

&RQ�EDVH�HQ�OR�DQWHULRU,�VH�PDQWLHQH�OD�GHࡼQL-
ción planteada previamente y se resalta que 
HQ�OD�GHࡼQLFLµQ�HV�H[SO¯FLWR�TXH�VH�LQFOX\HQ�
otros aspectos además de su connotación de 
HࡼFLHQFLD� DVRFLDGR� D� XQ� µSWLPR� EDMR� XQ�
modelo económico de oferta y demanda, de 
acuerdo con las conversaciones con OSCs. 

$GHP£V,�VH�UHVDOWD�TXH�OD�GHࡼQLFLµQ�UHVXOWDQ-
WH�GH�HVWH�HMHUFLFLR�HV�XWLOL]DGD�FRQ�HOࡼ�Q�GH�
organizar el proceso de la salida de los subsi-
dios a combustibles fósiles en países en 
desarrollo, como los que hacen parte de ALC, 
permitiendo una priorización dado el contex-
to económico complejo que presentan estos 
países respecto de países desarrollados, por 
lo que no es una práctica que se recomienda 
para estos últimos quienes al tener las necesi-
dades básicas cubiertas de su población, 
pueden y deben liderar la salida de todos los 
subsidios a los combustibles fósiles.
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https://drive.google.com/file/d/1bQDfB6wy7IEnJAtejPT6xi2VUG5SbSVn/view
https://www.who.int/teams/environment-climate-change-and-health/air-quality-and-health/health-impacts/types-of-pollutants
https://www.who.int/teams/environment-climate-change-and-health/air-quality-and-health/health-impacts/types-of-pollutants
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2.1 Etapas de análisis/e-
valuación en el marco del 
estudio  
&RQ�HOࡼ�Q�GH�UHDOL]DU�OD�VHOHFFLµQ�GH�ORV�FDVRV�
de estudio para Colombia y México, se diseñó 
una metodología a través de la cual se lleve a 

cabo el proceso de priorización y selección de 
ORV�VXEVLGLRV�D�HYDOXDU,�DV¯�FRPR�OD�LGHQWLࡼFD-
ción de los sectores hacia dónde podrían 
dirigirse los recursos liberados tras HO�
desmonWH GH los subsidios analizados. El 
resumen de ODV HWDSDV TXH VH VLJXHQ FRQ HO�
Qࡼ GH LPSOHmentar la metodología se 
presenta en la Figura 2.

EVALUACIÓN DEL 
SECTOR DE 
COMBUSTIBLES 
FÓSILES RESPECTO 
DEL RESTO DE LA 
ECONOMÍA

Importancia del sector 
subsidiado en 
comparación con otros 
sectores, respecto de:
• Empleo
• Dinamización de la 

actividad 
económica 
nacional.

• Fomento de 
cambios en el 
ingreso.

INVENTARIO DE 
SUBSIDIOS 
EXISTENTES EN 
LOS PAÍSES A 
ESTUDIAR

SELECCIÓN DEL 
SUBSIDIO DIRECTO 
A DESMONTAR

ANÁLISIS COSTO 
BENEFICIO DEL 
SUBSIDIO SELEC-
CIONADO

REFORMA DEL 
SUBSIDIO

• Identificar todos 
los subsidios 
dirigidos a 
combustibles 
fósiles

• Clasificar 
subsidios 
directos/indirec-
tos y por 
beneficiario: 
consumo o 
producción.

1. Filtrar los 
subsidios que 
sean directos.

2. Para estos 
subsidios se 
compara el gasto 
fiscal, buscando 
los de mayor peso.

3. Finalmente se 
prioriza el que 
esté dirigido a 
producción 

Siguiendo definición de 
ineficiencia.

Cuantificar costos y 
beneficios del subsidio 
en términos moneta-
rios. Incluye aspecto 
socioambiental:  
• Cambio climático 

y daños.
• Por producción de 

hidrocarburos.

• Establecer camino 
alterno para 
reforma redirec-
cionando fondos 
del subsidio.

• Comparar 
sectores 
identificados en 
la 1ra etapa como 
candidatos para 
el redirecciona-
miento.

1. 2. 3. 4. 5.

FIGURA 2. PROCESO METODOLÓGICO LLEVADO A CABO EN EL POLICY BRIEF.

2.2 Etapa 1: Evaluación 
del sector de combusti-
bles fósiles respecto del 
resto de la economía
Para realizar una comparativa entre el sector 
de combustibles fósiles, siendo este el sector 
subsidiado en cuestión, y el resto de sectores 
de la economía en los casos de estudio  de 
&RORPELD�\�0«[LFR,�VH�OOHYµ�D�FDER�OD�FXDQWLࡼ-
cación tanto de los multiplicadores de inver-
sión como de empleo del sector. Este análisis 
D\XGD�D�LGHQWLࡼFDU�ORV�VHFWRUHV�KDFLD�GRQGH�
deberían redirigirse los recursos bien sea 
para generar un subsidio u otra clase de 
instrumento económico similar. 

Matrices Insumo-Producto (MIP)

• 3DUD�KDFHU�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�PHQFLRQD-
da, se utiliza en el marco de este
estudio la matriz insumo-producto
(MIP) para cada país, la cual se basa en
la metodología planteada por Leontief,
W.W., (1936). La MIP representa cómo la
producción de cada sector económico
depende tanto de la demanda de insu-
mos de otros sectores, así como del
FRQVXPRࡼ�QDO,�OD�LQYHUVLµQ�\�ODV�H[SRU-
taciones. Este enfoque asume que las
relaciones entre sectores se pueden
UHSUHVHQWDU� PHGLDQWH� FRHࡼFLHQWHV
técnicos estables a corto o mediano
SOD]R,� UHࡽHMDQGR� UHODFLRQHV� HFRQµPL-
cas en un periodo determinado.

(VWD�UHSUHVHQWDFLµQ�SHUPLWH�LGHQWLࡼFDU�HQFD-
GHQDPLHQWRV� SURGXFWLYRV� �UHYHODQGR� �XMRVࡽ
de bienes y servicios entre sectores y eviden-
ciando interdependencias y cuellos de 
botella) y analizar la estructura productiva 
nacional (observando la evolución del patrón 
productivo al comparar el MIP en distintos 
D³RV��FRQ�HOࡼ�Q�GH�IDFLOLWDU�OD�HYDOXDFLµQ�GH�
políticas económicas y sectoriales para la 
toma de decisiones. 

El análisis insumo-producto permite derivar 
multiplicadores de empleo e inversión a 
partir de la estructura productiva contenida 
HQ� OD� 0,3�� (VWRV�PXOWLSOLFDGRUHV� UHࡽHMDQ� HO�
impacto total, directo e indirecto, que un 
DXPHQWR� HQ� OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU�
genera en la producción, el empleo y la inver-
sión en la economía.

Los multiplicadores de producción e inver-
sión se calculan mediante la matriz de Leon-
tief, que muestra cómo los cambios en la 
demanda de un sector afectan a los demás, 
generando efectos directos (en el sector 
impulsado), indirectos (en los proveedores de 
insumos) e inducidos (por mayor consumo 
derivado del aumento de ingresos). Los 
multiplicadores de empleo, a su vez, 
estiman la cantidad de puestos de trabajo 
creados a partir de un incremento en la 
GHPDQGDࡼ�QDO,� FRPELQDQGR� FRHࡼFLHQWHV� GH�
empleo por sector con la matriz de Leontief 
inversa.

La interpretación de los multiplicadores se 
puede hacer de manera directa pero siempre 
teniendo en cuenta el contexto de aplicación. 
Por ejemplo, un multiplicador de empleo de 2 
indica que, por cada empleo directo genera-
do, se crea uno adicional en el resto de la 
economía (a través de la cadena productiva). 
8Q�PXOWLSOLFDGRU�GH�LQYHUVLµQ�GH��,��VLJQLࡼFD�
que un aumento de una unidad monetaria en 

OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU� HOHYD� OD�
producción total en 1,5 unidades.

Es importante considerar que estos multipli-
cadores son estáticos, ya que dependen de la 
HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�\�FRHࡼFLHQWHV�W«FQLFRV�
HQ� XQ� SHULRGR� GHWHUPLQDGR,� VLQ� UHࡽHMDU�
dinámicas de precios, cambio tecnológico o 
reasignación de recursos. No obstante, siguen 
siendo herramientas valiosas para diseñar 
políticas públicas, evaluar inversiones y 
analizar impactos sectoriales ante cambios 
económicos.

2.3 Etapas 2 y 3: Prioriza-
ción y evaluación de sub-
sidios de cada país y se-
lección del subsidio a 
desmontar
Después de caracterizar el sector de hidrocar-
buros en los países sujeto de estudio, se 
procedió a realizar un proceso de prioriza-
ción de los subsidios a evaluar a partir del 
inventario de los principales subsidios que 
existen actualmente en Colombia y México y 
de algunos criterios que guardan consisten-
FLD� FRQ� OD� GLVFXVLµQ� GH� LQHࡼFLHQFLD� TXH� VH�
presentó en el primer capítulo los cuales se 
presentan a continuación:

1. Tipo de mecanismo de subsidio: En el 
inventario de subsidios generado para 
cada país incluyen subsidios directos e 
indirectos. Los subsidios directos y explí-
citos implican una transferencia de 
UHFXUVRV� PRQHWDULRV� R� EHQHࡼFLRV� D� ODV�
SHUVRQDV� R� HPSUHVDV� EHQHࡼFLDULDV� GH�
manera directa y explícita. Los subsidios 
indirectos, por el contrario, se enfocan en 
H[HQFLRQHVࡼ�VFDOHV,�UHGXFFLµQ�GH�WDVDV�\�
tarifas, entre otras. Dado que la elimina-
ción de subsidios directos puede enviar 
una señal más clara frente a la transición 
energética, tienen un impacto más direc-
WR� HQ� ODV� �QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV� \� TXH� HQ�
muchos casos  no requieren de reformas 

tomados de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, que en sus Informes de 
Gestión (ANH, s.f.��FXDQWLࡼFDQ�GH�IRUPD�
anual los proyectos costeados a través de 
la agencia en millones de pesos colombia-
nos (COP). Por otro lado, el Gobierno de 
México (Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, 2024.) publica el monto total 
GH�LQYHUVLµQࡼ�QDQFLDGD�\ࡽ�XMRV�DQXDOHV�
estimados de proyectos de inversión 
�\�QDQFLDGD�GLUHFWDࡼ FRQGLFLRQDGD,�SDUD�
nuevos proyectos, asociado al subsidio 
HVSHF¯ࡼFR�� (VWRV� GDWRV� HVW£Q� GDGRV� HQ�
pesos mexicanos (MXN) de 2024. Para 
garantizar comparabilidad, se traducen 
las cifras a USD con la tasa de cambio 
promedio anual de Colombia (Banrep, 
s.f.) y México (Banco de México, s.f.). 
Adicionalmente las cifras se contrastan 
con la información que se contempla 
dentro de los reportes a subsidios de 
combustibles fósiles generados por la 
Agencia Internacional de Energía (IEA, 
s.f.), la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2024) 
sobre subsidios a fósiles.

• Pérdidas de valor agregado: Pérdidas 
económicas anuales por la parte del 
consumo de bienes en la producción que 
está siendo subsidiado, con lo cual se 
reduce el recaudo en impuestos al valor 
agregado dentro del sector de combusti-
bles fósiles, expresadas en USD (constan-
tes a precios de 2021) y % del PIB. Estos 
GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�TXH�
realiza el Fondo Monetario Internacional 
para Colombia (FMI, s.f.) y México (FMI, 
s.f.) de forma anual para los subsidios a 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV,� HO� UXEUR� OR� FODVLࡼ-
can como “Foregone VAT” para cada país.

• Impacto climático: Costo estimado del 
impacto generado por el sector de 
combustibles fósiles a la problemática 
del cambio climático, expresado en USD 
(constantes a precios de 2021) y % del PIB. 
(VWRV�GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�
que realiza el Fondo Monetario Interna-

cional para Colombia (FMI, s.f.) y México 
(FMI, s.f.)  de forma anual para los subsi-
dios a combustibles fósiles. El rubro se 
HQFXHQWUD� FODVLࡼFDGR� FRPR� ȉ*OREDO�
:DUPLQJȊ� SDUD� FDGD� SD¯V� \� VH� GHࡼQH�
como el factor de emisiones de CO2 del 
combustible multiplicado por el costo 
que realmente debería tener la tonelada 
de emisiones de CO2 si se considera la 
externalidad ambiental. Estos costos 
agrupan todos los combustibles fósiles, 
por lo que aunque muchos están asocia-
dos a la producción de hidrocarburos, 
puede haber una sobreestimación al 
incluir el carbón, cuyos factores de 
emisión por unidad de energía varían 
entre países alrededor de un 25% y 45% 
para derivados de petróleo y el gas 
respectivamente, respecto del carbón 
(Black et al.,2023).

• Finalmente, y siguiendo el análisis reali-
zado en la etapa 1 (multiplicadores 
derivados de una matriz insumo-produc-
to), se evalúan sectores alternos a los 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV� SDUD� LGHQWLࡼFDU�
aquellos en los que se podría tener un 
impacto positivo mayor al redirigir los 
recursos de los subsidios a los combusti-
bles fósiles que se eliminarían. 
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2.2 Etapa 1: Evaluación 
del sector de combusti-
bles fósiles respecto del 
resto de la economía
Para realizar una comparativa entre el sector 
de combustibles fósiles, siendo este el sector 
subsidiado en cuestión, y el resto de sectores 
de la economía en los casos de estudio  de 
&RORPELD�\�0«[LFR,�VH�OOHYµ�D�FDER�OD�FXDQWLࡼ-
cación tanto de los multiplicadores de inver-
sión como de empleo del sector. Este análisis 
D\XGD�D�LGHQWLࡼFDU�ORV�VHFWRUHV�KDFLD�GRQGH�
deberían redirigirse los recursos bien sea 
para generar un subsidio u otra clase de 
instrumento económico similar. 

• 3DUD�KDFHU�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�PHQFLRQD-
da, se utiliza en el marco de este 
estudio la matriz insumo-producto 
(MIP) para cada país, la cual se basa en 
la metodología planteada por Leontief, 
W.W., (1936). La MIP representa cómo la 
producción de cada sector económico 
depende tanto de la demanda de insu-
mos de otros sectores, así como del 
FRQVXPRࡼ�QDO,�OD�LQYHUVLµQ�\�ODV�H[SRU-
taciones. Este enfoque asume que las 
relaciones entre sectores se pueden 
UHSUHVHQWDU� PHGLDQWH� FRHࡼFLHQWHV�
técnicos estables a corto o mediano 
SOD]R,� UHࡽHMDQGR� UHODFLRQHV� HFRQµPL-
cas en un periodo determinado.

(VWD�UHSUHVHQWDFLµQ�SHUPLWH�LGHQWLࡼFDU�HQFD-
GHQDPLHQWRV� SURGXFWLYRV� �UHYHODQGR� �XMRVࡽ
de bienes y servicios entre sectores y eviden-
ciando interdependencias y cuellos de 
botella) y analizar la estructura productiva 
nacional (observando la evolución del patrón 
productivo al comparar el MIP en distintos 
D³RV��FRQ�HOࡼ�Q�GH�IDFLOLWDU�OD�HYDOXDFLµQ�GH�
políticas económicas y sectoriales para la  
toma de decisiones. 

Uso de las matrices insumo-pro-
ducto para el cálculo de multipli-
cadores de empleo e inversión

El análisis insumo-producto permite derivar 
multiplicadores de empleo e inversión a 
partir de la estructura productiva contenida 
HQ� OD� 0,3�� (VWRV�PXOWLSOLFDGRUHV� UHࡽHMDQ� HO�
impacto total, directo e indirecto, que un 
DXPHQWR� HQ� OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU�
genera en la producción, el empleo y la inver-
sión en la economía.

Los multiplicadores de producción e inver-
sión se calculan mediante la matriz de Leon-
tief, que muestra cómo los cambios en la 
demanda de un sector afectan a los demás, 
generando efectos directos (en el sector 
impulsado), indirectos (en los proveedores de 
insumos) e inducidos (por mayor consumo 
derivado del aumento de ingresos). Los 
multiplicadores de empleo, a su vez, 
estiman la cantidad de puestos de trabajo 
creados a partir de un incremento en la 
GHPDQGDࡼ�QDO,� FRPELQDQGR� FRHࡼFLHQWHV� GH�
empleo por sector con la matriz de Leontief 
inversa.

La interpretación de los multiplicadores se 
puede hacer de manera directa pero siempre 
teniendo en cuenta el contexto de aplicación. 
Por ejemplo, un multiplicador de empleo de 2 
indica que, por cada empleo directo genera-
do, se crea uno adicional en el resto de la 
economía (a través de la cadena productiva). 
8Q�PXOWLSOLFDGRU�GH�LQYHUVLµQ�GH��,��VLJQLࡼFD�
que un aumento de una unidad monetaria en 

OD�GHPDQGDࡼ�QDO�GH�XQ�VHFWRU�HOHYD�OD�
producción total en 1,5 unidades.

Es importante considerar que estos multipli-
cadores son estáticos, ya que dependen de la 
HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�\�FRHࡼFLHQWHV�W«FQLFRV�HQ�
XQ SHULRGR GHWHUPLQDGR, VLQ UHࡽHMDU�
dinámicas de precios, cambio tecnológico o 
reasignación de recursos. No obstante, siguen 
siendo herramientas valiosas para diseñar 
políticas públicas, evaluar inversiones y 
analizar impactos sectoriales ante cambios 
económicos.

2.3 Etapas 2 y 3: Prioriza-
ción y evaluación de sub-
sidios de cada país y se-
lección del subsidio a 
desmontar
Después de caracterizar el sector de hidrocar-
buros en los países sujeto de estudio, se 
procedió a realizar un proceso de priorización 
de los subsidios a evaluar a partir del inventario 
de los principales subsidios que existen 
actualmente en Colombia y México y de algunos 
criterios que guardan consistenFLD FRQ OD�
GLVFXVLµQ�GH� LQHࡼFLHQFLD�TXH�VH�presentó en el 
primer capítulo los cuales se presentan a 
continuación:

1. Tipo de mecanismo de subsidio: En el
inventario de subsidios generado para
cada país VH� incluyen subsidios directos e
indirectos. Los subsidios directos y explí-
citos implican una transferencia de
UHFXUVRV PRQHWDULRV R EHQHࡼFLRV D ODV�
SHUVRQDV R HPSUHVDV EHQHࡼFLDULDV GH�
manera directa y explícita. Los subsidios
indirectos, por el contrario, se enfocan en 
H[HQFLRQHV ,VFDOHVࡼ UHGXFFLµQ GH WDVDV \�
tarifas, entre otras. Dado que la elimina-
ción de subsidios directos puede enviar
una señal más clara frente a la transición 
energética, tienen un impacto más direc-WR�
HQ ODV QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV \ TXH HQ�
muchos casos  no requieren de reformas

tomados de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, que en sus Informes de 
Gestión (ANH, s.f.��FXDQWLࡼFDQ�GH�IRUPD�
anual los proyectos costeados a través de 
la agencia en millones de pesos colombia-
nos (COP). Por otro lado, el Gobierno de 
México (Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, 2024.) publica el monto total 
GH�LQYHUVLµQࡼ�QDQFLDGD�\ࡽ�XMRV�DQXDOHV�
estimados de proyectos de inversión 
�\�QDQFLDGD�GLUHFWDࡼ FRQGLFLRQDGD,�SDUD�
nuevos proyectos, asociado al subsidio 
HVSHF¯ࡼFR�� (VWRV� GDWRV� HVW£Q� GDGRV� HQ�
pesos mexicanos (MXN) de 2024. Para 
garantizar comparabilidad, se traducen 
las cifras a USD con la tasa de cambio 
promedio anual de Colombia (Banrep, 
s.f.) y México (Banco de México, s.f.). 
Adicionalmente las cifras se contrastan 
con la información que se contempla 
dentro de los reportes a subsidios de 
combustibles fósiles generados por la 
Agencia Internacional de Energía (IEA, 
s.f.), la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2024) 
sobre subsidios a fósiles.

• Pérdidas de valor agregado: Pérdidas 
económicas anuales por la parte del 
consumo de bienes en la producción que 
está siendo subsidiado, con lo cual se 
reduce el recaudo en impuestos al valor 
agregado dentro del sector de combusti-
bles fósiles, expresadas en USD (constan-
tes a precios de 2021) y % del PIB. Estos 
GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�TXH�
realiza el Fondo Monetario Internacional 
para Colombia (FMI, s.f.) y México (FMI, 
s.f.) de forma anual para los subsidios a 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV,� HO� UXEUR� OR� FODVLࡼ-
can como “Foregone VAT” para cada país.

• Impacto climático: Costo estimado del 
impacto generado por el sector de 
combustibles fósiles a la problemática 
del cambio climático, expresado en USD 
(constantes a precios de 2021) y % del PIB. 
(VWRV�GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�
que realiza el Fondo Monetario Interna-

cional para Colombia (FMI, s.f.) y México 
(FMI, s.f.)  de forma anual para los subsi-
dios a combustibles fósiles. El rubro se 
HQFXHQWUD� FODVLࡼFDGR� FRPR� ȉ*OREDO�
:DUPLQJȊ� SDUD� FDGD� SD¯V� \� VH� GHࡼQH�
como el factor de emisiones de CO2 del 
combustible multiplicado por el costo 
que realmente debería tener la tonelada 
de emisiones de CO2 si se considera la 
externalidad ambiental. Estos costos 
agrupan todos los combustibles fósiles, 
por lo que aunque muchos están asocia-
dos a la producción de hidrocarburos, 
puede haber una sobreestimación al 
incluir el carbón, cuyos factores de 
emisión por unidad de energía varían 
entre países alrededor de un 25% y 45% 
para derivados de petróleo y el gas 
respectivamente, respecto del carbón 
(Black et al.,2023).

• Finalmente, y siguiendo el análisis reali-
zado en la etapa 1 (multiplicadores 
derivados de una matriz insumo-produc-
to), se evalúan sectores alternos a los 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV� SDUD� LGHQWLࡼFDU�
aquellos en los que se podría tener un 
impacto positivo mayor al redirigir los 
recursos de los subsidios a los combusti-
bles fósiles que se eliminarían. 
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2.2 Etapa 1: Evaluación 
del sector de combusti-
bles fósiles respecto del 
resto de la economía
Para realizar una comparativa entre el sector 
de combustibles fósiles, siendo este el sector 
subsidiado en cuestión, y el resto de sectores 
de la economía en los casos de estudio  de 
&RORPELD�\�0«[LFR,�VH�OOHYµ�D�FDER�OD�FXDQWLࡼ-
cación tanto de los multiplicadores de inver-
sión como de empleo del sector. Este análisis 
D\XGD�D�LGHQWLࡼFDU�ORV�VHFWRUHV�KDFLD�GRQGH�
deberían redirigirse los recursos bien sea 
para generar un subsidio u otra clase de 
instrumento económico similar. 

• 3DUD�KDFHU�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�PHQFLRQD-
da, se utiliza en el marco de este 
estudio la matriz insumo-producto 
(MIP) para cada país, la cual se basa en 
la metodología planteada por Leontief, 
W.W., (1936). La MIP representa cómo la 
producción de cada sector económico 
depende tanto de la demanda de insu-
mos de otros sectores, así como del 
FRQVXPRࡼ�QDO,�OD�LQYHUVLµQ�\�ODV�H[SRU-
taciones. Este enfoque asume que las 
relaciones entre sectores se pueden 
UHSUHVHQWDU� PHGLDQWH� FRHࡼFLHQWHV�
técnicos estables a corto o mediano 
SOD]R,� UHࡽHMDQGR� UHODFLRQHV� HFRQµPL-
cas en un periodo determinado.

(VWD�UHSUHVHQWDFLµQ�SHUPLWH�LGHQWLࡼFDU�HQFD-
GHQDPLHQWRV� SURGXFWLYRV� �UHYHODQGR� �XMRVࡽ
de bienes y servicios entre sectores y eviden-
ciando interdependencias y cuellos de 
botella) y analizar la estructura productiva 
nacional (observando la evolución del patrón 
productivo al comparar el MIP en distintos 
D³RV��FRQ�HOࡼ�Q�GH�IDFLOLWDU�OD�HYDOXDFLµQ�GH�
políticas económicas y sectoriales para la 
toma de decisiones. 

El análisis insumo-producto permite derivar 
multiplicadores de empleo e inversión a 
partir de la estructura productiva contenida 
HQ� OD� 0,3�� (VWRV�PXOWLSOLFDGRUHV� UHࡽHMDQ� HO�
impacto total, directo e indirecto, que un 
DXPHQWR� HQ� OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU�
genera en la producción, el empleo y la inver-
sión en la economía.

Los multiplicadores de producción e inver-
sión se calculan mediante la matriz de Leon-
tief, que muestra cómo los cambios en la 
demanda de un sector afectan a los demás, 
generando efectos directos (en el sector 
impulsado), indirectos (en los proveedores de 
insumos) e inducidos (por mayor consumo 
derivado del aumento de ingresos). Los 
multiplicadores de empleo, a su vez, 
estiman la cantidad de puestos de trabajo 
creados a partir de un incremento en la 
GHPDQGDࡼ�QDO,� FRPELQDQGR� FRHࡼFLHQWHV� GH�
empleo por sector con la matriz de Leontief 
inversa.

La interpretación de los multiplicadores se 
puede hacer de manera directa pero siempre 
teniendo en cuenta el contexto de aplicación. 
Por ejemplo, un multiplicador de empleo de 2 
indica que, por cada empleo directo genera-
do, se crea uno adicional en el resto de la 
economía (a través de la cadena productiva). 
8Q�PXOWLSOLFDGRU�GH�LQYHUVLµQ�GH��,��VLJQLࡼFD�
que un aumento de una unidad monetaria en 

OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU� HOHYD� OD�
producción total en 1,5 unidades.

Es importante considerar que estos multipli-
cadores son estáticos, ya que dependen de la 
HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�\�FRHࡼFLHQWHV�W«FQLFRV�
HQ� XQ� SHULRGR� GHWHUPLQDGR,� VLQ� UHࡽHMDU�
dinámicas de precios, cambio tecnológico o 
reasignación de recursos. No obstante, siguen 
siendo herramientas valiosas para diseñar 
políticas públicas, evaluar inversiones y 
analizar impactos sectoriales ante cambios 
económicos.

2.3 Etapas 2 y 3: Prioriza-
ción y evaluación de sub-
sidios de cada país y se-
lección del subsidio a 
desmontar
Después de caracterizar el sector de hidrocar-
buros en los países sujeto de estudio, se 
procedió a realizar un proceso de prioriza-
ción de los subsidios a evaluar a partir del 
inventario de los principales subsidios que 
existen actualmente en Colombia y México y 
de algunos criterios que guardan consisten-
FLD� FRQ� OD� GLVFXVLµQ� GH� LQHࡼFLHQFLD� TXH� VH�
presentó en el primer capítulo los cuales se 
presentan a continuación:

1. Tipo de mecanismo de subsidio: En el 
inventario de subsidios generado para 
cada país incluyen subsidios directos e 
indirectos. Los subsidios directos y explí-
citos implican una transferencia de 
UHFXUVRV� PRQHWDULRV� R� EHQHࡼFLRV� D� ODV�
SHUVRQDV� R� HPSUHVDV� EHQHࡼFLDULDV� GH�
manera directa y explícita. Los subsidios 
indirectos, por el contrario, se enfocan en 
H[HQFLRQHVࡼ�VFDOHV,�UHGXFFLµQ�GH�WDVDV�\�
tarifas, entre otras. Dado que la elimina-
ción de subsidios directos puede enviar 
una señal más clara frente a la transición 
energética, tienen un impacto más direc-
WR� HQ� ODV� �QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV� \� TXH� HQ�
muchos casos  no requieren de reformas 

1. estructurales como una reforma tributa-
ria (lo que si se requiere para el caso de
subsidios indirectos), se decidió realizar
una primera priorización de los subsi-
dios directos a partir del inventario de
subsidios para cada país. 

2. Carga fiscal: Los subsidios priorizados
en la etapa anterior son comparados
SDUD� LGHQWLࡼFDU� DTXHOORV� FRQ�XQD� FDUJD�
�VFDOࡼ DOWD,�GH�PDQHUD�TXH� VX� VDOLGD� VHD�
más urgente teniendo en cuenta la soste-
nibilidad presupuestaria (en términos de
proporcionalidad frente a los ingresos y
la duración en el tiempo), efecto sobre la
deuda pública (un alto gasto en subsidios
puede incrementar la necesidad de
endeudamiento) y la cantidad de recur-
sos que podrían reasignarse a otras áreas 
estratégicas.

3. Beneficiario principal: Finalmente se
FODVLࡼFDQ�ORV�VXEVLGLRV�GHSHQGLHQGR�GHO�
EHQHࡼFLDULR,�\D�TXH�D¼Q�FXDQGR�XQ�VXEVL-
GLR� UHVXOWD� WHQHU� XQD� FDUJD� �VFDOࡼ PX\�
alta, del paso anterior, si este afecta a
población vulnerable, su salida debe
realizarse después de los subsidios dirigi-
dos a producción, que tienen un impacto
mayor en las empresas productoras y
menor en la población vulnerable. Por
esto se prioriza el subsidio dirigido a la
producción.

2.4 Etapa 4: Análisis 
�ďĮĴď �ÐĊÐťÆðď
Una vez seleccionado el subsidio se procedió 
D� UHDOL]DU� XQ� DQ£OLVLV� FRVWR�EHQHࡼFLR� FRQ� HO�
�Q�GH�UHYLVDU�VL�HO�LPSDFWR�QHWR�GHO�VXEVLGLRࡼ
es positivo o negativo, a partir de costos y 
EHQHࡼFLRV�TXH�OH�UHSUHVHQWD�DO�HVWDGR�\�D�OD�
población del país.

• Este análisis se hace teniendo en cuenta
también la perspectiva social, por lo que
ORV�FRVWRV�\�EHQHࡼFLRV�SXHGHQ�VHU�HVWLPD-
dos, tanto si hay información de un

PHUFDGR� TXH� SHUPLWD� FXDQWLࡼFDU� VX�
precio como si no la hay, a través de méto-
dos que permiten aproximar su valor 
monetario (ej. preferencias reveladas o 
establecidas) (BID, s.f.). 

Al ser un ejercicio realizado con información 
KLVWµULFD� FRQWHPSOD� ORV� FRVWRV� \� EHQHࡼFLRV�
entre 2015 y 2023, y no realiza predicciones, 
por lo que no contempla las pérdidas que se 
pueden dar por la desaparición del subsidio. 
Las variables incluidas en el análisis son:

�ÐĊÐťÆðďĮ ÐŒăķÌďĮȚ

• Inversión en el sector petrolero: Se
LQFOX\H�GHQWUR�GH�ORV�EHQHࡼFLRV�OD�,QYHU-
sión Extranjera Directa (IED) que atrae
cada país, ya que al estar enfocados en
producción, los subsidios analizados
generan incentivos para la atracción de
inversiones hacia el sector de hidrocar-
buros. Medido en montos anuales en
millones de USD (2015-2023) y su partici-
pación porcentual en el PIB. Para el caso
de Colombia, los datos se toman del
Banco de la República de Colombia (Ban-
rep, s.f.) que desagrega la IED por sector
y por año, desde 2012 dando las cifras en
PLOORQHV�GH�86',�\�PLGLHQGR�ORVࡽ�XMRV�GH�
inversionistas residentes en el exterior
en empresas residentes en Colombia,
asociados al sector petrolero. Para el caso 
de México, los datos se toman de Data
México (Gobierno de México, s.f.), plata-
forma de datos del Gobierno de México,
TXH�SXEOLFD�ORVࡽ�XMRV�DQXDOHV�GH�,('�HQ�
extracción de petróleo y gas desde 1999,
también en millones de USD, y agrupa
nuevas inversiones, cuentas entre
compañías y reinversión de utilidades.

Costos evaluados:

• Subsidios directos y explícitos: Monto
DQXDO� GHVWLQDGR� D� �QDQFLDUࡼ OD� LQIUDHV-
WUXFWXUD�SHWUROHUD�\�VX�LPSDFWRࡼ�VFDO����
del PIB). Para Colombia los datos son 

tomados de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, que en sus Informes de 
Gestión (ANH, s.f.��FXDQWLࡼFDQ�GH�IRUPD�
anual los proyectos costeados a través de 
la agencia en millones de pesos colombia-
nos (COP). Por otro lado, el Gobierno de 
México (Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, 2024.) publica el monto total 
GH�LQYHUVLµQࡼ�QDQFLDGD�\ࡽ�XMRV�DQXDOHV�
estimados de proyectos de inversión 
�\�QDQFLDGD�GLUHFWDࡼ FRQGLFLRQDGD,�SDUD�
nuevos proyectos, asociado al subsidio 
HVSHF¯ࡼFR�� (VWRV� GDWRV� HVW£Q� GDGRV� HQ�
pesos mexicanos (MXN) de 2024. Para 
garantizar comparabilidad, se traducen 
las cifras a USD con la tasa de cambio 
promedio anual de Colombia (Banrep, 
s.f.) y México (Banco de México, s.f.). 
Adicionalmente las cifras se contrastan 
con la información que se contempla 
dentro de los reportes a subsidios de 
combustibles fósiles generados por la 
Agencia Internacional de Energía (IEA, 
s.f.), la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2024) 
sobre subsidios a fósiles.

• Pérdidas de valor agregado: Pérdidas 
económicas anuales por la parte del 
consumo de bienes en la producción que 
está siendo subsidiado, con lo cual se 
reduce el recaudo en impuestos al valor 
agregado dentro del sector de combusti-
bles fósiles, expresadas en USD (constan-
tes a precios de 2021) y % del PIB. Estos 
GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�TXH�
realiza el Fondo Monetario Internacional 
para Colombia (FMI, s.f.) y México (FMI, 
s.f.) de forma anual para los subsidios a 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV,� HO� UXEUR� OR� FODVLࡼ-
can como “Foregone VAT” para cada país.

• Impacto climático: Costo estimado del 
impacto generado por el sector de 
combustibles fósiles a la problemática 
del cambio climático, expresado en USD 
(constantes a precios de 2021) y % del PIB. 
(VWRV�GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�
que realiza el Fondo Monetario Interna-

cional para Colombia (FMI, s.f.) y México 
(FMI, s.f.)  de forma anual para los subsi-
dios a combustibles fósiles. El rubro se 
HQFXHQWUD� FODVLࡼFDGR� FRPR� ȉ*OREDO�
:DUPLQJȊ� SDUD� FDGD� SD¯V� \� VH� GHࡼQH�
como el factor de emisiones de CO2 del 
combustible multiplicado por el costo 
que realmente debería tener la tonelada 
de emisiones de CO2 si se considera la 
externalidad ambiental. Estos costos 
agrupan todos los combustibles fósiles, 
por lo que aunque muchos están asocia-
dos a la producción de hidrocarburos, 
puede haber una sobreestimación al 
incluir el carbón, cuyos factores de 
emisión por unidad de energía varían 
entre países alrededor de un 25% y 45% 
para derivados de petróleo y el gas 
respectivamente, respecto del carbón 
(Black et al.,2023).

• Finalmente, y siguiendo el análisis reali-
zado en la etapa 1 (multiplicadores 
derivados de una matriz insumo-produc-
to), se evalúan sectores alternos a los 
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV� SDUD� LGHQWLࡼFDU�
aquellos en los que se podría tener un 
impacto positivo mayor al redirigir los 
recursos de los subsidios a los combusti-
bles fósiles que se eliminarían. 
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https://www.iadb.org/es/quienes-somos/midiendo-resultados/evaluacion-de-proyectos/costo-beneficio-efectividad/analisis
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/reporte-oac.html?path=%2FTrabajo%20CIE%2FA_preliminar_produccion%2FUsuario_final%2F4.Sector_Externo_tasas_de_cambio_y_derivados%2F2.%20Sector%20Externo%2F6.%20Inversi%C3%B3n%20directa%2FIED%2FInversion%20Extranjera%20Directa%20en%20Colombia%20(IED)%20por%20actividad%20economica&hasTabs=true
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/reporte-oac.html?path=%2FTrabajo%20CIE%2FA_preliminar_produccion%2FUsuario_final%2F4.Sector_Externo_tasas_de_cambio_y_derivados%2F2.%20Sector%20Externo%2F6.%20Inversi%C3%B3n%20directa%2FIED%2FInversion%20Extranjera%20Directa%20en%20Colombia%20(IED)%20por%20actividad%20economica&hasTabs=true
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/industry/oil-and-gas-extraction-2111?investmentFdiTime=Year
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2.2 Etapa 1: Evaluación 
del sector de combusti-
bles fósiles respecto del 
resto de la economía
Para realizar una comparativa entre el sector 
de combustibles fósiles, siendo este el sector 
subsidiado en cuestión, y el resto de sectores 
de la economía en los casos de estudio  de 
&RORPELD�\�0«[LFR,�VH�OOHYµ�D�FDER�OD�FXDQWLࡼ-
cación tanto de los multiplicadores de inver-
sión como de empleo del sector. Este análisis 
D\XGD�D�LGHQWLࡼFDU�ORV�VHFWRUHV�KDFLD�GRQGH�
deberían redirigirse los recursos bien sea 
para generar un subsidio u otra clase de 
instrumento económico similar. 

• 3DUD�KDFHU�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�PHQFLRQD-
da, se utiliza en el marco de este 
estudio la matriz insumo-producto 
(MIP) para cada país, la cual se basa en 
la metodología planteada por Leontief, 
W.W., (1936). La MIP representa cómo la 
producción de cada sector económico 
depende tanto de la demanda de insu-
mos de otros sectores, así como del 
FRQVXPRࡼ�QDO,�OD�LQYHUVLµQ�\�ODV�H[SRU-
taciones. Este enfoque asume que las 
relaciones entre sectores se pueden 
UHSUHVHQWDU� PHGLDQWH� FRHࡼFLHQWHV�
técnicos estables a corto o mediano 
SOD]R,� UHࡽHMDQGR� UHODFLRQHV� HFRQµPL-
cas en un periodo determinado.

(VWD�UHSUHVHQWDFLµQ�SHUPLWH�LGHQWLࡼFDU�HQFD-
GHQDPLHQWRV� SURGXFWLYRV� �UHYHODQGR� �XMRVࡽ
de bienes y servicios entre sectores y eviden-
ciando interdependencias y cuellos de 
botella) y analizar la estructura productiva 
nacional (observando la evolución del patrón 
productivo al comparar el MIP en distintos 
D³RV��FRQ�HOࡼ�Q�GH�IDFLOLWDU�OD�HYDOXDFLµQ�GH�
políticas económicas y sectoriales para la 
toma de decisiones. 

El análisis insumo-producto permite derivar 
multiplicadores de empleo e inversión a 
partir de la estructura productiva contenida 
HQ� OD� 0,3�� (VWRV�PXOWLSOLFDGRUHV� UHࡽHMDQ� HO�
impacto total, directo e indirecto, que un 
DXPHQWR� HQ� OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU�
genera en la producción, el empleo y la inver-
sión en la economía.

Los multiplicadores de producción e inver-
sión se calculan mediante la matriz de Leon-
tief, que muestra cómo los cambios en la 
demanda de un sector afectan a los demás, 
generando efectos directos (en el sector 
impulsado), indirectos (en los proveedores de 
insumos) e inducidos (por mayor consumo 
derivado del aumento de ingresos). Los 
multiplicadores de empleo, a su vez, 
estiman la cantidad de puestos de trabajo 
creados a partir de un incremento en la 
GHPDQGDࡼ�QDO,� FRPELQDQGR� FRHࡼFLHQWHV� GH�
empleo por sector con la matriz de Leontief 
inversa.

La interpretación de los multiplicadores se 
puede hacer de manera directa pero siempre 
teniendo en cuenta el contexto de aplicación. 
Por ejemplo, un multiplicador de empleo de 2 
indica que, por cada empleo directo genera-
do, se crea uno adicional en el resto de la 
economía (a través de la cadena productiva). 
8Q�PXOWLSOLFDGRU�GH�LQYHUVLµQ�GH��,��VLJQLࡼFD�
que un aumento de una unidad monetaria en 

OD� GHPDQGD� �QDOࡼ GH� XQ� VHFWRU� HOHYD� OD�
producción total en 1,5 unidades.

Es importante considerar que estos multipli-
cadores son estáticos, ya que dependen de la 
HVWUXFWXUD�SURGXFWLYD�\�FRHࡼFLHQWHV�W«FQLFRV�
HQ� XQ� SHULRGR� GHWHUPLQDGR,� VLQ� UHࡽHMDU�
dinámicas de precios, cambio tecnológico o 
reasignación de recursos. No obstante, siguen 
siendo herramientas valiosas para diseñar 
políticas públicas, evaluar inversiones y 
analizar impactos sectoriales ante cambios 
económicos.

2.3 Etapas 2 y 3: Prioriza-
ción y evaluación de sub-
sidios de cada país y se-
lección del subsidio a 
desmontar
Después de caracterizar el sector de hidrocar-
buros en los países sujeto de estudio, se 
procedió a realizar un proceso de prioriza-
ción de los subsidios a evaluar a partir del 
inventario de los principales subsidios que 
existen actualmente en Colombia y México y 
de algunos criterios que guardan consisten-
FLD� FRQ� OD� GLVFXVLµQ� GH� LQHࡼFLHQFLD� TXH� VH�
presentó en el primer capítulo los cuales se 
presentan a continuación:

1. Tipo de mecanismo de subsidio: En el 
inventario de subsidios generado para 
cada país incluyen subsidios directos e 
indirectos. Los subsidios directos y explí-
citos implican una transferencia de 
UHFXUVRV� PRQHWDULRV� R� EHQHࡼFLRV� D� ODV�
SHUVRQDV� R� HPSUHVDV� EHQHࡼFLDULDV� GH�
manera directa y explícita. Los subsidios 
indirectos, por el contrario, se enfocan en 
H[HQFLRQHVࡼ�VFDOHV,�UHGXFFLµQ�GH�WDVDV�\�
tarifas, entre otras. Dado que la elimina-
ción de subsidios directos puede enviar 
una señal más clara frente a la transición 
energética, tienen un impacto más direc-
WR� HQ� ODV� �QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV� \� TXH� HQ�
muchos casos  no requieren de reformas 

tomados de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, que en sus Informes de 
Gestión (ANH, s.f.��FXDQWLࡼFDQ�GH�IRUPD�
anual los proyectos costeados a través de 
la agencia en millones de pesos colombia-
nos (COP). Por otro lado, el Gobierno de 
México (Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, 2024.) publica el monto total 
GH�LQYHUVLµQࡼ�QDQFLDGD�\ࡽ�XMRV�DQXDOHV�
estimados de proyectos de inversión 
�\�QDQFLDGD�GLUHFWDࡼ FRQGLFLRQDGD,�SDUD�
nuevos proyectos, asociado al subsidio 
HVSHF¯ࡼFR�� (VWRV� GDWRV� HVW£Q� GDGRV� HQ�
pesos mexicanos (MXN) de 2024. Para 
garantizar comparabilidad, se traducen 
las cifras a USD con la tasa de cambio 
promedio anual de Colombia (Banrep, 
s.f.) y México (Banco de México, s.f.).
Adicionalmente las cifras se contrastan
con la información que se contempla
dentro de los reportes a subsidios de
combustibles fósiles generados por la
Agencia Internacional de Energía (IEA,
s.f.), la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2024)
sobre subsidios a fósiles.

• Pérdidas de valor agregado: Pérdidas
económicas anuales por la parte del
consumo de bienes en la producción que
está siendo subsidiado, con lo cual se
reduce el recaudo en impuestos al valor
agregado dentro del sector de combusti-
bles fósiles, expresadas en USD (constan-
tes a precios de 2021) y % del PIB. Estos
GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�TXH�
realiza el Fondo Monetario Internacional 
para Colombia (FMI, s.f.) y México (FMI,
s.f.) de forma anual para los subsidios a
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV,� HO� UXEUR� OR� FODVLࡼ-
can como “Foregone VAT” para cada país.

• Impacto climático: Costo estimado del
impacto generado por el sector de
combustibles fósiles a la problemática
del cambio climático, expresado en USD
(constantes a precios de 2021) y % del PIB. 
(VWRV�GDWRV�VH�WRPDQ�GH�OD�FXDQWLࡼFDFLµQ�
que realiza el Fondo Monetario Interna-

cional para Colombia (FMI, s.f.) y México 
(FMI, s.f.)  de forma anual para los subsi-
dios a combustibles fósiles. El rubro se 
HQFXHQWUD� FODVLࡼFDGR� FRPR� ȉ*OREDO�
:DUPLQJȊ� SDUD� FDGD� SD¯V� \� VH� GHࡼQH�
como el factor de emisiones de CO2 del 
combustible multiplicado por el costo 
que realmente debería tener la tonelada 
de emisiones de CO2 si se considera la 
externalidad ambiental. Estos costos 
agrupan todos los combustibles fósiles, 
por lo que aunque muchos están asocia-
dos a la producción de hidrocarburos, 
puede haber una sobreestimación al 
incluir el carbón, cuyos factores de 
emisión por unidad de energía varían 
entre países alrededor de un 25% y 45% 
para derivados de petróleo y el gas 
respectivamente, respecto del carbón 
(Black et al.,2023).

 2.5 Etapa 5: Reforma al subsidio

• Finalmente, y siguiendo el análisis reali-
zado en la etapa 1 (multiplicadores
derivados de una matriz insumo-produc-
to), se evalúan sectores alternos a los
FRPEXVWLEOHV� IµVLOHV� SDUD� LGHQWLࡼFDU�
aquellos en los que se podría tener un
impacto positivo mayor al redirigir los
recursos de los subsidios a los combusti-
bles fósiles que se eliminarían. 
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https://anh.gov.co/es/la-anh/informes-de-gesti%C3%B3n/
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/btrnZkyc/PEF2024/rpdngkxq/docs/53/r53_tvv_iv01.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/btrnZkyc/PEF2024/rpdngkxq/docs/53/r53_tvv_iv01.pdf
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp
https://www.iea.org/topics/fossil-fuel-subsidies#our-work
https://www.iea.org/topics/fossil-fuel-subsidies#our-work
https://www.oecd.org/en/publications/oecd-inventory-of-support-measures-for-fossil-fuels-2024_a2f063fe-en.html
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIkNvbG9tYmlhIl19
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIk1leGljbyJdfQ%3D%3D
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIk1leGljbyJdfQ%3D%3D
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIkNvbG9tYmlhIl19
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIk1leGljbyJdfQ%3D%3D
https://www.imf.org/en/Publications/WP/Issues/2023/08/22/IMF-Fossil-Fuel-Subsidies-Data-2023-Update-537281
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6%PIB Coquización,
refinación del petróleo 
y mezcla de
combustibles

%PIB Extracción de
petróleo crudo y gas
natural

2024-T32022-T32021-T32020-T32019-T32018-T32017-T32016-T22015-T22014-T22013-T22012-T22011-T42010-T42009-T42008-T42007-T12006-T12005-T1

3.1. Análisis de la contri-
bución del sector de pro-
ducción de petróleo y gas 
a la economía colombiana 
En el tercer trimestre de 2024, el Producto 
Interno Bruto (PIB) de Colombia alcanzó 
los $250.548MM COP ($61,2M USD)ਏ, del 
cual las actividades de extracción de petró-
leo y gas representaron el 2,6%, mientras 
que la Coquización y fabricación de 
SURGXFWRV� GH� OD� UHࡼQDFLµQ� GHO� SHWUµOHR� \�
actividades de mezcla de combustibles 
sumaron el 1,16% del PIB (DANE,2024).

Aunque históricamente el sector de hidro-
carburos ha mantenido una participación 
baja y estable en el PIB (tal y como se obser-
YD�HQ�ODࡼ�JXUD��,�H[FHSWXDQGR�SRU�ORV�DOWRV�
valores de participación observados en 
2013), sigue siendo un sector clave por su 
impacto en exportaciones e inversión 
extranjera, recibiendo el 23% ($760M USD) 
GH�ORVࡽ�XMRV�GH�,QYHUVLµQ�([WUDQMHUD�'LUHF-
ta (IED) durante el primer trimestre de 
2024 (Banrep, 2024). Sin embargo, la inver-
sión en minería y petróleo cayó en un 15% 
en 2024 respecto al mismo trimestre de 
2023 (Banrep, 2024).

FIGURA 3. HISTÓRICO 2005-2024 DE LOS APORTES DE ACTIVIDADES ASOCIADAS A COMBUSTIBLES FÓSILES
AL PIB EN COLOMBIA

Fuente: Elaboración propia 
con datos del DANE,2024

En 2023, de los $7,44MM USD que destinó 
Colombia a subsidios a combustibles fósiles 
(consumo y producción), el 88,9% se destina-
ron a subsidios al petróleo, 5,1% a carbón, 
�,��� D� JDV� QDWXUDO� \� �,��� D� XVR� �QDOࡼ GH�
electricidad. La mayoría de estos subsidios 
(87,8%, $6,54MM USD) se canalizaron a 
través de transferencias presupuestales 

directas, seguidos de $903,98M USD dirigidos 
a través de reducción de impuestos o “tax 
expenditures” (IISD & OECD, 2024). La mayo-
ría de los subsidios a los combustibles fósiles 
se movilizan hacia el consumo, y es la 
tendencia que se ha mantenido de forma 
consistente desde 2010 hasta 2023, tal y como 
VH�REVHUYD�HQ�ODࡼ�JXUD���

 Precios constantes, año de referencia 2015, ajustados por efecto estacional y calendario.7.

Calculado con la Tasa Representativa del Mercado promedio del 3er trimestre de 2024: $4.094,04 COP/USD (Banrep,s.f.)6.

20

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/reporte-oac.html?path=%2FTrabajo%20CIE%2FA_preliminar_produccion%2FUsuario_final%2F4.Sector_Externo_tasas_de_cambio_y_derivados%2F2.%20Sector%20Externo%2F6.%20Inversi%C3%B3n%20directa%2FIED%2FInversion%20Extranjera%20Directa%20en%20Colombia%20(IED)%20por%20actividad%20economica&hasTabs=true
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/nota_de_prensa_inversion_directa.pdf
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/#/informacionSerie/1/Tasa%20de%20cambio%20del%20peso%20colombiano/Tasa%20de%20cambio%20Representativa%20del%20Mercado%20%28TCRM%29
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
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FIGURA 4. HISTÓRICO 2010-2023 DE LOS SUBSIDIOS DIRIGIDOS A COMBUSTIBLES FÓSILES EN COLOMBIA
                        DESAGREGADOS POR BENEFICIARIOS. 

Fuente: Elaboración 
propia con datos de IISD 
& OECD, Fossil Fuel 
Subsidy Tracker 

En Colombia, los combustibles fósiles 
siguen teniendo una participación impor-
tante en la matriz energética total (petró-
leo (41,2%), gas (22,8%), carbón (11,2%)) 
(IEA,2024), aunque no tanto en la matriz de 
generación eléctrica (gas (19,9%), el 
carbón (7,6%) y otros fósiles (6,8%)) dado 
que la mayoría dicha generación se da a 
partir de hidroeléctricas (60,9% de capaci-
dad instalada) (EMBER, 2024).

A pesar de su importancia en la matriz 
energética, el sector de extracción de 
petróleo en Colombia tiene un multiplica-
dor de inversión de 2,0, lo que indica un 
efecto limitado en la creación de cadenas 
de suministro locales. Según Hernández 
(2012), este impacto reducido se debe a que 
el petróleo actúa principalmente como 
LQVXPR�SDUD�VHFWRUHV�HVSHF¯ࡼFRV,�FRPR�HO�

de químicos y plásticos, sin estimular 
VLJQLࡼFDWLYDPHQWH� OD� GHPDQGD� GH� RWURV�
sectores.

En términos de empleo, el sector presenta 
un multiplicador de 25,4, lo que lo posicio-
na como un sector sólido, aunque cada 
puesto directo genera menos empleos 
indirectos en comparación con actividades 
como la agricultura (46) o el comercio (40) 
(Villamil & Hernandez, 2015). Esta diferen-
FLD�UHࡽHMD�TXH,�DXQTXH�HO�SHWUµOHR�FRQWUL-
buye a la economía colombiana, su capaci-
dad para reducir el desempleo es limitada 
debido a su escasa capacidad de generar 
encadenamientos productivos y efectos 
indirectos en la economía (Hernández, 
2012).
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https://www.iea.org/countries/colombia/energy-mix
https://ember-energy.org/data/electricity-data-explorer/
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/ecoins/article/view/3147
https://repositorio.banrep.gov.co/items/259f404a-40f2-4980-b4fe-f9acce668d1a
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/ecoins/article/view/3147
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/ecoins/article/view/3147
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TABLA 1.  INVENTARIO DE SUBSIDIOS A COMBUSTIBLES FÓSILES EN COLOMBIA

3.2. Inventario de los 
Subsidios a Combusti-
bles Fósiles en Colombia 
Para la selección del subsidio a estudiar, se 
OOHYµ�D�FDER�XQD� LGHQWLࡼFDFLµQ�SUHOLPLQDU�

de aquellos subsidios en la cadena de sumi-
nistro de los hidrocarburos que se enfocan 
en consumo y producción los cuales se 
presentan a continuación en la Tabla 1. En 
esta tabla se señala además cuáles de los 
subsidios enunciados son subsidios direc-
tos o indirectos.

SUBSIDIOS AL CONSUMO MECANISMO

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES (FEPC)

SUBSIDIOS AL GAS LICUADO PETRÓLEO RESIDENCIAL

SUBSIDIO AL ACPM (DIÉSEL) Y A LA GASOLINA

REDUCCIÓN DEL IMPUESTO GLOBAL A LA GASOLINA Y EL ACPM

EXENCIONES O DESCUENTOS EN PEAJES PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO Y 
DE CARGA

PRECIOS PREFERENCIALES EN ZONAS DE FRONTERA

EXENCIONES Y APOYOS PARA LA CONVERSIÓN A GNV Y USO AGRÍCOLA/PES-
QUERO

Directo

Directo

Directo

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

SUBSIDIOS AL PRODUCTOR MECANISMO

EXENCIONES TRIBUTARIAS POR EXPLORACIÓN DE HIDROCARBUROS

INCENTIVOS A LA EXTRACCIÓN DE CARBÓN

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PETROLERA EN ÁREAS ESTRATÉGICAS

EXENCIONES DE IVA EN MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA 
EXTRACTIVA

DEDUCCIONES POR GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y EXPLORACIÓN

SUBVENCIONES A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE PRODUCCIÓN

REDUCCIONES EN REGALÍAS A YACIMIENTOS MARGINALES

EXENCIONES ARANCELARIAS EN INSUMOS IMPORTADOS PARA LA 
PRODUCCIÓN

Indirecto

Indirecto

Directo

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

3.3 Comparación de sub-
sidios priorizados para 
selección del caso de es-
tudio en Colombia
/XHJR�GH�KDFHU�XQ�SULPHUࡼ�OWUR,�VH�SULRUL]D-
ron tres subsidios a la producción y consumo 

de hidrocarburos basados en los criterios 
GHࡼQLGRV� HQ� OD� VHFFLµQ� ������ TXH� EXVFDQ�
HTXLOLEUDU� HO� LPSDFWR� �,VFDOࡼ HFRQµPLFR� \�
social de su implementación. A continuación 
se presenta tanto la descripción de los 3 subsi-
dios preseleccionados como el análisis que 
soporta la decisión del subsidio que se elige 
como caso de estudio en Colombia. 
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3.3.1  Subsidio al Gas Licuado de 
Petróleo (GLP)

En Colombia, el uso de leña y otros combusti-
bles sólidos en zonas rurales y en poblaciones 
de bajos ingresos genera problemas de salud 
y contribuye a la contaminación ambiental. 
3DUD� FRQWUDUUHVWDU� HVWDV� GLࡼFXOWDGHV� \�
brindar acceso a fuentes de energía “más 
limpias"ਐ, el gobierno ha establecido subsi-
dios al GLP, asegurando que los hogares más 
vulnerables puedan costear este producto.

(VWH� VXEVLGLR�HVW£�GLVH³DGR�HVSHF¯ࡼFDPHQWH�
para reducir el costo pagado por el GLP en 
hogares de estratos 1 al 3 (hogares de bajos 
ingresos), rurales y de comunidades indíge-
nasਈਇ, y así facilitar el acceso al combustible. 
Esto tiene un impacto positivo en la calidad 
de vida de comunidades apartadas o con 
menor poder adquisitivo: en el estrato 1 el 
subsidio puede cubrir hasta el 60% del valor 
del GLP; en el estrato 2 hasta el 50% y en el 
estrato 3 hasta el 15% del valor del GLP. El 
subsidio además contribuye a disminuir la 
dependencia de combustibles más contami-
nantes (como el diesel, carbón, entre otros) y 
SRFR�HࡼFLHQWHV��FRPR�OD�OH³D��

3.3.2 Fondo de Estabilización de 
Precios de los Combustibles 
(FEPC)

El FEPC se creó con el propósito de atenuar la 
volatilidad de los precios internacionales del 
petróleo y, en consecuencia, del combustible en 
el mercado interno. Al estabilizar los precios, 
se busca evitar impactos drásticos en el costo 
de vida y en el sector productivo, que depende 

del transporte de mercancías y personas. El 
)(3&�VHࡼ�QDQFLD�SULQFLSDOPHQWH�FRQ�UHFXUVRV�
provenientes de la contribución parafiscal a 
los combustibles, establecida mediante la Ley 
1819 de 2016 que corresponde a un porcentaje 
que se aplica al precio de venta de los combus-
WLEOHV�\�VH�GHVWLQD�Dࡼ�QDQFLDU�HO�)(3&��Congre-
so de la República de Colombia, 2016).

Cuando los precios internacionales de los 
combustibles suben, el FEPC interviene para 
cubrir la diferencia entre el precio interna-
cional y el precio de referencia establecido 
por el Gobierno. De esta manera, se evita que 
ORV� FRQVXPLGRUHV� �QDOHVࡼ WHQJDQ� TXH� SDJDU�
precios más altos por los combustibles. Por el 
contrario, cuando los precios internacionales 
bajan, el FEPC puede generar recursos que se 
utilizan para compensar los períodos de alza. 

Aunque incide en toda la cadena de valor, 
HO� REMHWLYR� SULQFLSDO� HV� EHQHࡼFLDU� D� ORV�
FRQVXPLGRUHVࡼ�QDOHV�\�DO�VHFWRU�WUDQVSRUWH�
(tanto de mercancías como de pasajeros), 
manteniendo precios estables en el 
combustible, en un rango entre 13.000 y 
16.500 pesos/ galón, lo cual ha cambiado en 
los últimos dos años por el proceso gradual 
de desmonte, con lo cual el galón de gasoli-
na ha sobrepasado los 17,000 pesos/galón.

(Q�W«UPLQRVࡼ�VFDOHV,�HO�)(3&�KD�UHSUHVHQ-
WDGR� KLVWµULFDPHQWH� XQD� DOWD� FDUJDࡼ�VFDO�
para el Estado colombiano, llegando a su 
punto más alto en 2019 cuando se tuvo que 
destinar cerca del 3% del gasto corriente 
QDFLRQDO� SDUD� �QDQFLDUࡼ HO� PHFDQLVPR��
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
2022). Esto se debe principalmente a la 
alta dependencia del país de los combusti-

El gas licuado de petróleo (GLP) y el gas natural han desempeñado un papel fundamental en los esfuerzos de ALC por cocinar 
de forma limpia. El gas natural se utiliza habitualmente en las zonas urbanas, donde las redes de distribución llegan a la 
mayoría de los hogares. El GLP se utiliza tanto en zonas urbanas como rurales, y países como Brasil, Ecuador, Perú y Colombia. 
La política pública lo considera más limpio respecto de las alternativas utilizadas, particularmente en zonas rurales, que usan 
OH³D,�FDUEµQ,�NHURVHQH�X�RWURV�FRPEXVWLEOHV,�\�D�WUDY«V�GH�IXHJRV�DELHUWRV�R�HVWXIDV�LQHࡼFLHQWHV,�TXH�UHSHUFXWHQ�QHJDWLYDPHQ-
te en la salud de las personas. (IEA, 2024)

9.

Estos segmentos de la población equivalen a un 96,5% de la población en Colombia (población rural: 19,3%; Población urbana 
(estratos 1 a 3): 72,8%; Comunidades indígenas: 4,4%) de acuerdo con el Censo Nacional del 2018 (DANE, 2018).

10.
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=79140
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=79140
https://www.sicom.gov.co/index.php/consulta-de-precios
https://www.sicom.gov.co/index.php/consulta-de-precios
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/marco-fiscal-de-mediano-plazo-2022
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/marco-fiscal-de-mediano-plazo-2022
https://www.iea.org/commentaries/the-last-mile-push-to-reach-universal-clean-cooking-access-in-latin-america-and-the-caribbean
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
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bles importados y a la volatilidad de los 
precios internacionales.

Actualmente, el FEPC se encuentra en un 
proceso de desmonte progresivo, debido al 
LPSDFWR� VLJQLࡼFDWLYR� TXH� WLHQH� VREUH� ODV�
�QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV�� (O� *RELHUQR� KD� LPSOH-
mentado una serie de medidas para redu-
FLU� JUDGXDOPHQWH� HO� G«ࡼFLW� GHO� IRQGR� \�
eliminarlo en el mediano plazo.

3.3.3 Subsidio al desarrollo de 
infraestructura petrolera en 
áreas estratégicas

(VWH� VXEVLGLR� VH�KD�RWRUJDGR�FRQ�HOࡼ�Q�GH�
promover la inversión y el desarrollo de 
infraestructura petrolera en zonas conside-
radas estratégicas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. Se busca 
incentivar la participación de empresas del 
sector, fomentar la creación de empleos y 
estimular el crecimiento regional, especial-
mente en áreas con potencial petrolero.

(O�PHFDQLVPR� LQFOX\H� LQFHQWLYRVࡼ�QDQFLH-
ros y contractuales implementados por el 
estado en función del desarrollo y moder-
nización del sector para la construcción de 
vías de acceso, facilidades logísticas y 
DSR\R� �QDQFLHURࡼ D� SUR\HFWRV� SHWUROHURV�
HVSHF¯ࡼFRV� �Departamento Nacional de 
Planeación, s.f).

Aunque representa una carga para las 
�QDQ]DVࡼ S¼EOLFDV� \� QR� EHQHࡼFLD� GLUHFWD-
PHQWH�DO� FRQVXPLGRUࡼ�QDO,� EXVFD�GLQDPL-
zar la oferta y mejorar la competitividad 
del sector hidrocarburos en Colombia 
(CEPAL, 2011), así como impulsar la econo-
mía de regiones donde la actividad petrole-
ra es importante (CEPAL,2000). Sin embar-
go, al mismo tiempo se profundiza la 
dependencia de la explotación de combus-
tibles fósiles con su implementación 
(PNUD, 2024).

Finalmente, al evaluar estos tres subsidios 
EDMR�ORV�FULWHULRV�GH�FDUJDࡼ�VFDO,�UHOHYDQFLD�

del sector en la economía y sector afectado, 
se puede concluir que aunque los tres 
VXEVLGLRV�UHSUHVHQWDQ�XQD�DOWD�FDUJDࡼ�VFDO�
para el estado (el subsidio al GLP, represen-
ta un 0,21% del PIB, el FEPC representa el 
0,49% del PIB, y los subsidios al desarrollo 
de la infraestructura petrolera en áreas 
estratégicas representan aproximadamen-
te un 0,006% del PIB) (Comisión de Regula-
ción de Energía y Gas. 2021, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico, 2022) dos de 
ellos, especialmente el subsidio al GLP, 
están dirigidos al consumo, con un alto 
componente social y de protección a los 
hogares (CONSORCIO CALIDAD GLP, 2020). 

El GLP, por ejemplo, es un energético que 
por el momento es fundamental para 
garantizar el acceso a energía térmica 
limpia en poblaciones de bajos ingresos tal 
y como se expuso en la descripción del 
subsidio. Por lo tanto, al aplicar el último 
paso de la metodología para la selección y 
priorización de subsidios (revisión del 
EHQHࡼFLDULR� SULQFLSDO�,� VH� GHVFDUWD� HVWH�
subsidio para que sea sujeto del análisis 
FRVWR�EHQHࡼFLR�\�VH�VXJLHUH�TXH�VHD�XQR�GH�
los últimos que se considere al trazar una 
hoja de ruta para la eliminación de subsi-
dios en el país.

Por otro lado, aunque los subsidios al desa-
rrollo de Infraestructura Petrolera en 
Áreas Estratégicas hayan contribuido al 
desarrollo en las regiones donde se lleva a 
cabo la producción de petróleo y gas, son 
subsidios que no tienen un impacto directo 
en poblaciones vulnerables al estar enfoca-
dos en producción y que contribuyen a 
prolongar el modelo extractivo en el 
mediano y largo plazo. 

Por lo tanto, tras aplicar la metodología 
propuesta y comparar los tres subsidios 
preseleccionados, se seleccionaron los 
subsidios al Desarrollo de Infraestructu-
ra Petrolera en Áreas Estratégicas para el 
análisis costo-beneficio. Esto se debe a sus 
FDUDFWHU¯VWLFDV,�TXH�ORV�SHUࡼODQ�FRPR�ORV�
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https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-03-17-bases-plan-nacional-desarrollo-web.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/portalDNP/PND-2023/2023-03-17-bases-plan-nacional-desarrollo-web.pdf
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/342dc655-9459-4278-97d3-2bb64f5f2ee5/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/8d37de6a-2890-496c-b480-edd2c6412dcb/content
https://indh2024.pnud.org.co/hd/papers/13-La-dependencia-del-pais-y-de-los-territorios-de-los-hidrocarburos-y-el-carbon-en-Colombia.pdf
https://gestornormativo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7/f873f0c89e0aab3b052586df005e19b7/$FILE/Circular030-2021%20Anexo.pdf
https://gestornormativo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7/f873f0c89e0aab3b052586df005e19b7/$FILE/Circular030-2021%20Anexo.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/marco-fiscal-de-mediano-plazo-2022
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/marco-fiscal-de-mediano-plazo-2022
https://gestornormativo.creg.gov.co/Publicac.nsf/52188526a7290f8505256eee0072eba7/f873f0c89e0aab3b052586df005e19b7/%24FILE/Circular030-2021%20Anexo.pdf
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primeros en ser priorizados en una hoja de 
ruta para la eliminación de subsidios a los 
combustibles fósiles por ser el más relevan-
te enfocado en producción en función de su 
FDUJDࡼ�VFDO��

3.4 Análisis Costo Bene-
ťÆðď Ĩī Ðă ĮķÅĮðÌðď ĮÐ-
leccionado en Colombia
&RQ�HO�GHVDUUROOR�GHO�DQ£OLVLV� FRVWR�EHQHࡼ-
cio de los subsidios al Desarrollo de Infraes-
tructura Petrolera en Áreas Estratégicas se 
busca estimar el balance neto entre costos y 
EHQHࡼFLRV� GH� ODV� LQYHUVLRQHV� DVRFLDGDV� D�
este tipo de mecanismos de tal manera que 
VH�IRUWDOH]FD�OD�MXVWLࡼFDFLµQ�GH�XQD�HOLPLQD-
ción prioritaria de los mismos. Estos subsi-
dios además cumplen con las característi-
FDV�GH�XQ�VXEVLGLR�LQHࡼFLHQWH�EDMR�OD�GHࡼQL-
ción propuesta en este estudio.

�ÐĊÐťÆðďĮ ÌÐ ðĊŒÐīĮðĐĊ Ĩī Ðă 
sector (2015-2023): 

Aunque los subsidios directos y explícitos 
son reconocidos como un instrumento 
catalizador para la inversión extranjera 
directa, al reducir costos y mejorar la renta-
bilidad de los proyectos, haciéndolos más 
competitivos, la inversión en el sector petro-
lero ha presentado un panorama diferente 
(Banrep, s.f.). Se observa que la inversión ha 
mostrado una volatilidad considerable, 
oscilando entre $457M USD en 2020 y 
$3.106M USD en 2017. Aunque se observa un 
incremento a $3.059M USD en 2023, la 
tendencia general no revela un crecimiento 
sostenido, lo que sugiere una falta de estabi-
OLGDG�HQ�HOࡼ�QDQFLDPLHQWR�GHO�VHFWRU�

Costos Asociados a los subsi-
dios en el sector (2015-2023):

• Gasto en Subsidios: El gasto en subsi-
dios para la infraestructura petrolera  ha 
variado considerablemente, siendo

$6,74 M USD el punto más bajo en 2022 y 
$17,80 M USD el más alto en 2019 (MME, 
s.f.) bajo los rubros de transferencias
corrientes. A pesar de este rango, el
LPSDFWR� �VFDOࡼ GH� HVWRV� VXEVLGLRV� VH� KD
mantenido relativamente bajo, repre-
sentando entre el 0,002% y el 0,006% del
PIB. Sin embargo, la persistencia de
estos subsidios, aunque con un impacto
�VFDOࡼ PHQRU,� SODQWHD� LQWHUURJDQWHV
VREUH�VX�MXVWLࡼFDFLµQ�\�VX�DOLQHDFLµQ�FRQ
una transición energética sostenible.

• Pérdidas de valor agregado: Se estima
un promedio anual de pérdidas en
valor agregado de $1.900M USD, alcan-
zando un pico de $2.824M USD en 2022,
un valor que cayó levemente para el
2023 a $2.101M USD (FMI, s.f.). Este
YDORU� �XFW¼Dࡽ HQWUH� HO� �,����� \� HO
0,818% del PIB, lo que indica un impac-
WR�HFRQµPLFR�VLJQLࡼFDWLYR��(VWDV�S«UGL-
das podrían estar relacionadas con
GLYHUVRV�IDFWRUHV,�LQFOX\HQGR�LQHࡼFLHQ-
cias en la operación de la infraestructu-
ra, la volatilidad de los precios del
petróleo, o la no concreción de los
EHQHࡼFLRV�HFRQµPLFRV�HVSHUDGRV�GH�OD
actividad petrolera.

• Costos ambientales (cambio climáti-
co): Se estima que los costos ambienta-
les atribuibles a las actividades del
sector de hidrocarburos, debido a que
agravan los impactos generados por el
cambio climático, se encuentran entre
el 1,18% y el 1,59% del PIB anual de
Colombia (FMI, s.f.). Este es un costo
VLJQLࡼFDWLYR�TXH�QR� VH� UHࡽHMD� DGHFXD-
damente en las políticas actuales y que
implica un alto costo para el país en
términos de riesgos climáticos y sus
impactos asociados.

El análisis costo-beneficio del subsidio 
petrolero revela un resultado neto negati-
vo: las pérdidas superan las ganancias. 
Entre 2015 y 2023, por cada dólar invertido, 
se perdieron aproximadamente $0,58 
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https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/reporte-oac.html?path=%2FTrabajo%20CIE%2FA_preliminar_produccion%2FUsuario_final%2F4.Sector_Externo_tasas_de_cambio_y_derivados%2F2.%20Sector%20Externo%2F6.%20Inversi%C3%B3n%20directa%2FIED%2FInversion%20Extranjera%20Directa%20en%20Colombia%20(IED)%20por%20actividad%20economica&hasTabs=true
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/presupuesto/ejecuci%C3%B3n-presupuestal/
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/gesti%C3%B3n/presupuesto/ejecuci%C3%B3n-presupuestal/
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIkNvbG9tYmlhIl19
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIkNvbG9tYmlhIl19
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debido al subsidio y la pérdida de valor 
agregado. Al incluir los costos ambientales 
del cambio climático, esta pérdida asciende 
a $0,73, lo que evidencia la necesidad de 
integrar los impactos ambientales en la 
evaluación de subsidios, especialmente en 
la transición hacia modelos sostenibles. Este 
ejercicio evidencia que dichos subsidios no 
JHQHUDURQ�ORV�EHQHࡼFLRV�HVSHUDGRV,�SXHV�ORV�
FRVWRV�DVRFLDGRV�VXSHUDQ�ORVࡽ�XMRV�GH�LQYHU-
VLµQ��3RU�WDQWR,�VHU¯D�P£V�HࡼFLHQWH�GHVWLQDU�
estos recursos a sectores productivos con 
mejor desempeño y potencial de empleo, 
como se explora en la siguiente sección.

3.5 Reforma al subsidio: 
Redireccionamiento de 
fondos a otros sectores 
en Colombia
El sector petrolero ha sido históricamente un 
pilar de la economía colombiana, represen-
WDQGR�XQD�SRUFLµQ�VLJQLࡼFDWLYD�GH�ODV�H[SRU-
WDFLRQHV�\�ORV�LQJUHVRVࡼ�VFDOHV��6LQ�HPEDUJR,�

su papel como principal dinamizador de la 
economía está siendo reevaluado en el 
contexto global de transición energética y 
GLYHUVLࡼFDFLµQ�SURGXFWLYD��/RV�PXOWLSOLFDGR-
res de inversión y empleo revelan que, 
aunque el petróleo sigue siendo estratégico, 
existen sectores con un potencial importante 
para movilizar actividad económica, generar 
empleo y adaptarse a las demandas de un 
mundo bajo en carbono.

3.5.1 Sectores con mayor poten-
cial por impacto positivo en 
encadenamientos y empleo

Un análisis detallado de los multiplicado-
res de inversión y empleo, obtenidos a 
partir de las matrices insumo-producto 
producida por el DANE para el año 2019 
(DANE,2022), revela sectores clave con un 
alto potencial para impulsar la economía 
colombiana al generar valor agregado 
�LQYHUVLµQ��\�FUHDU�HPSOHR��ࡼJXUD����
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FIGURA 5. COMPARATIVA DE MULTIPLICADORES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS RESPECTO DE OTROS
SECTORES EN LA ECONOMÍA COLOMBIANA

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del DANE (MIP 2019) 

Figura 5.a Multiplicadores de inversión Figura 5.b Multiplicadores de empleo. 
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https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-anuales/matrices-complementarias#matriz-insumo-producto
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/RV�VLJXLHQWHV�VHFWRUHV,�LGHQWLࡼFDGRV�SRU�VXV�
sólidos multiplicadores (ver Figura 5�
presentan una estructura robusta para 
dinamizar la actividad económica nacional:

a. Construcción:
La construcción ha sido históricamente un 
motor de crecimiento en Colombia, con una 
contribución al PIB que ha oscilado entre el 
6% y el 7% (DANE, 2024) en los últimos años. 
Su importancia se basa en su capacidad para 
generar empleo, tanto directo como indirec-
to, a través de la demanda de materiales, 
servicios y mano de obra. Este sector ha 
mostrado resiliencia y capacidad de adapta-
FLµQ, FRQ XQ SRWHQFLDO VLJQLࡼFDWLYR SDUD�
impulsar la recuperación económica y avan-
zar hacia una infraestructura más sostenible.

El sector de la construcción presenta un 
multiplicador de inversión de aproximada-
mente 3,7 y un multiplicador de empleo 
cercano a 20. Estos valores superan a los del 
sector petrolero en sus multiplicadores de 
inversión y cuenta con un multiplicador de 
empleo comparable.

La construcción sostenible es un área de gran 
crecimiento en Colombia. El Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 (DNP, 2022) promueve 
la adopción de prácticas de construcción 
HFR�HࡼFLHQWHV, HO XVR GH PDWHULDOHV UHQRYD-
bles y la implementación de tecnologías de 
HࡼFLHQFLD HQHUJ«WLFD HQ HGLࡼFDFLRQHV,�
alineándose con la TEJ. Se busca reducir la 
huella de carbono del sector y fomentar la 
creación de "empleos verdes" en la construc-
ción.

b. Agua y Saneamiento Básico:
El acceso a agua potable y saneamiento 
básico sigue siendo un desafío en varias 
regiones de Colombia. La inversión en este 
sector no solo mejora la calidad de vida de 
la población, sino que también tiene un 
impacto positivo en la salud pública, la 
productividad y el desarrollo económico en 

general. Aunque su participación directa 
en el PIB es relativamente menor (menos 
del 1%) (DANE, 2024), su impacto social y 
económico es considerable. 

Este sector presenta un multiplicador de 
inversión de aproximadamente 3,6 y un 
multiplicador de empleo cercano a 15, 
superando al sector petrolero en inversión 
aunque con un multiplicador menor de 
empleo. 

La optimización del uso del agua, la imple-
mentación de sistemas de tratamiento de 
DJXDV�UHVLGXDOHV�HQHUJ«WLFDPHQWH�HࡼFLHQ-
tes y la generación de energía a partir de 
biogás, tal y como se promueve en la Estra-
tegia Nacional de Economía Circular, 
(MADS, 2019) son áreas clave para integrar 
este sector en la TEJ. Se busca una gestión 
P£V� HࡼFLHQWH� \� VRVWHQLEOH� GHO� UHFXUVR�
hídrico, reduciendo la demanda de energía 
y aprovechando subproductos.

c. Agricultura, ganadería, caza,
silvicultura y pesca:

El sector de Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca representa cerca del 6,8% 
del PIB (DANE, 2024), siendo un sector funda-
mental para la economía, en especial en las 
zonas rurales, y un gran generador de 
empleo. Adicionalmente, es un sector que en 
la balanza comercial ha ido ganando relevan-
cia en el contexto posterior a la pandemia en 
el rol de ser la despensa del mundo.

Este sector muestra un multiplicador de 
inversión de alrededor de 1.6 y un multi-
plicador de empleo cercano a 45, superan-
do al sector petrolero en el multiplicador 
de inversión y de empleo. 

La transición en este sector puede impulsarse 
mediante la adopción de energías renovables 
en sus procesos, la reducción del uso de 
agroquímicos y la promoción de prácticas 
agrícolas sostenibles. Esto se alinea con políti-
cas como la Estrategia Nacional de Economía 
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https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/anex-ProduccionConstantes-IVtrim2024.xlsx
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/Publicaciones/plan-nacional-de-desarrollo-2022-2026-colombia-potencia-mundial-de-la-vida.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/anex-ProduccionConstantes-IVtrim2024.xlsx
https://minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/estrategia-nacional-de-economia-circular/
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/anex-ProduccionConstantes-IVtrim2024.xlsx
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Circular (MADS, 2019) y los programas de 
agricultura climáticamente inteligente 
(BioCarbon Fund, 2024).

d. Confecciones y textiles:
En 2021, la industria textil y de confecciones 
representó el 9,4% del PIB manufacturero 
(DANE, 2024). Es un sector importante en la 
generación de empleo, especialmente para 
mujeres. (VWH VHFWRU FXHQWD FRQ XQ PXOWLSOL�
FDGRU GH LQYHUVLµQ FHUFDQR D �,� \ XQR GH
HPSOHR DOUHGHGRU GH ��� Este sector, impulsa-
do por la Estrategia Nacional de Economía 
Circular (MADS, 2019), puede avanzar hacia 
modelos sostenibles a través de procesos 
como la optimización del agua en el teñido, el 
tratamiento de aguas residuales y la valoriza-
FLµQ�GH�UHVLGXRV,�FRPR�UHWD]RV�\ࡼ�EUDV,�WUDQV-
formados en hilados reciclados o biogás. Esta 
WUDQVLFLµQ,�DSR\DGD�HQ�HO�XVR�GHࡼ�EUDV�ORFDOHV�
�DOJRGµQ RUJ£QLFR, �TXHࡼ \ DOLDQ]DV FRPR�
Ecotextiles, no solo minimiza la demanda de 
recursos y energía, sino que fortalece la 
competitividad ante estándares globales ESG.

3.6 Conclusiones y reco-
mendaciones a partir del 
análisis del caso de estu-
dio de Colombia  
(O�DQ£OLVLV�FRVWR�EHQHࡼFLR�GH�ORV�VXEVLGLRV�
al desarrollo de infraestructura petrolera 
en áreas estratégicas evidencia que estos 
JHQHUDQ P£V S«UGLGDV TXH EHQHࡼFLRV, OR�
TXH MXVWLࡼFD VX HOLPLQDFLµQ SULRULWDULD��
Por cada dólar invertidR entre 2015 y 
2023, se registraron pérdidas de $0.58, 
cifra que asciende a $0.73 al considerar 
los costos ambientales. Este UHVXOWDGR�
VXEUD\D�OD�LQHࡼFLHQFLD�GH�PDQWH-ner estos 
mecanismos y la urgencia de UHGLULJLU�
H

Hstos recursos hacia sectores con mayor 
potencial de crecimiento económico, 
generación de empleo y sostenibilidad 
ambiental.

Por otro lado, D partir del análisis de los 
multiplicadores de inversión y empleo se 
LGHQWLࡼFµ TXH VHFWRUHV FRPR�HO�GH�&RQV�
WUXFFLµQ, $JXD \ 6DQHDPLHQWR %£VLFR,��
$JULFXOWXUD, \ &RQIHFFLRQHV \
7H[WLOHV podrían ser claves no solo 
para la dinamización de la 
economía en Colombia (por su 
capacidad de generar valor agregado 
y empleo), sino también para la 
consolidación de la transición ener-
gética justa en el País. Esto se debe 
a que además de que estos 
sectores pueden implementar 
medidas para hacer su propia 
transición, sino que además pueden 
impulsar la transición energética de 
otros sectores a través de las cadenas de 
valor. Por ejemplo, el sector de 
construcción en Colombia debería seguir 
avanzando en la implementación de 
estándares de construcción sostenibleਈਈ
(que permitan, por ejemplo, reducir el 
consumo de energía en viviendas nuevas) 
sino que además puede demandar 
insumos más sostenibles (ej. Cemento, 
acero, entre otros), y con menor huella 
de carbono. Las potenciales medidas 
que podrían implementarse en línea 
con la transición tanto de los sectores 
que podrían recibir los recursos de los 
potenciales subsidios eliminados se 
incluyen en la hoja de ruta de 
transición energética justa para 
Colombia que lideró el Ministerio de 
Minas y Energía (MinMinas, 2024).  

Decreto 1285 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio “3RU�HO�FXDO�VH�PRGLࡼFD�HO�'HFUHWR������GH�����,�'HFUHWR�
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con los lineamientos de construcción sosteni-
EOH�SDUD�HGLࡼFDFLRQHV”; &HUWLࡼFDFLµQ�GH�&RQVWUXFFLµQ�6RVWHQLEOH -Casa- del Consejo Colombiano de Construcción Sostenible.

11.
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https://minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/estrategia-nacional-de-economia-circular/
https://www.biocarbonfund-isfl.org/system/files/2025-01/2024.04.25%20Colombia%20ISFL%20BSP%20v8.1%20English_Advance%20Draft_1.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMMET/anex-EMMET-TotalNacional-dic2024.xlsx
https://www.minambiente.gov.co/asuntos-ambientales-sectorial-y-urbana/estrategia-nacional-de-economia-circular/
https://www.minenergia.gov.co/documents/12383/Escenarios-TEJ-2024.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62885
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62885
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62885
https://casa.cccs.org.co/
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4.1 Análisis de la contribu-
ción del sector de pro-
ducción de petróleo y gas 
a la economía mexicana 
En el segundo trimestre de 2024, México 
alcanzó un Producto Interno Bruto (PIB) de 
$31,8B MXN (Gobierno de México, s.f.)12

equivalente a $1,85B USD13, de los cuales la 
rama industrial de extracción de petróleo y 
gas registró un PIB de $872.030M MXN 
(Gobierno de México, s.f.), representando 
aproximadamente el 2,74% del PIB, eviden-
ciando un alza de 4,51% con respecto al 

trimestre anterior y un alza de 4,93% respec-
to al mismo periodo del año anterior. 

En 2022 la oferta total de petróleo de México 
fue 3.416.572 TJ (IEA, 2024), ubicándose 
detrás de Brasil con 4.664.391 TJ (IEA, 2024), 
y posicionándose como el segundo mayor 
productor de petróleo de América Latina el 
Caribe (IEA, 2024���$�SHVDU�GH�HVWR,�ODࡼ�JXUD�
7 evidencia que internamente la extracción 
de petróleo y gas se ha mantenido por 
debajo del 10% de contribución al PIB y ha 
perdido relevancia a medida que se expande 
la economía mexicana. Su punto más alto se 
dió en 2011 y 2012 cuando alcanzó una parti-
cipación de 8,95%.

Valores corrientes, a precios corrientes, año base 201812.

Calculado con el tipo de cambio (FIX) promedio del segundo trimestre de 2024: $17,2061 MXN/USD (Banxico)13.
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Fuente: Elaboración 
propia con datos de 
Data México 
(Gobierno de México)

FIGURA 6. HISTÓRICO 1993-2024 DE LOS APORTES DE ACTIVIDADES ASOCIADAS A COMBUSTIBLES FÓSILES
AL PIB EN MÉXICO

Respecto de la Inversión Extranjera Directa 
en el sector de extracción de petróleo y gas, 
entre enero \ junio de 2024 fue $68,8M USD, 
distribuidos en reinversión de utilidades 

($169M USD), nuevas inversiones ($0 USD) y 
cuentas entre compañías (-$100M USD) 
(Gobierno de México,s.f.).

3 0

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/mexico?gdpTime=quarterOption
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/industry/oil-and-gas-extraction-2111?yearSelectorGdp=timeOption0
https://www.iea.org/countries/mexico/oil
https://www.iea.org/regions/central-south-america/oil
https://www.iea.org/countries/mexico/oil
https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp
https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/industry/oil-and-gas-extraction-2111?yearSelectorGdp=timeOption0
https://www.banxico.org.mx/tipcamb/main.do?page=tip&idioma=sp
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En cuanto la participación de los combusti-
bles fósiles en la matriz energética, en 2023 el 
petróleo contribuyó con el 42,6% de la oferta 
de energía en México, seguido por el gas natu-
ral con el 41,3% y el carbón un 4,7%, siendo el 
aporte de los combustibles fósiles del 88,6%  
(IEA, sf.). Por otro lado, durante 2023, los 
combustibles fósiles tuvieron la mayor parti-
cipación en la matriz eléctrica de México (gas 
natural con un 40,8%, seguido de otros fósiles 
(23,5%) y el carbón (4,9%)) (EMBER, s.f.).

Por otro lado, los subsidios directos a 
combustibles fósiles en México alcanzaron 
los $16,41 MM USD en 2023, de los cuales el 
89% ($14,62 MM USD) se destinó al petróleo, 
7,3% al gas natural, 3,5% a la electricidad (uso 
��QDOࡼ \� HO� UHVWR� DO� FDUEµQ�� /D�PD\RU� SDUWH�
������VH�RWRUJµ�PHGLDQWH�UHGXFFLRQHVࡼ�VFD-
les o “tax expenditures” ($14,37 MM USD), 
seguido de transferencias presupuestarias 
directas. En comparación con 2022, los subsi-

dios directos a combustibles fósiles disminu-
yeron en un 48,9%, tras haber alcanzado los 
$33,57 MM USD (IISD & OECD, 2024).

Desde 2010, la mayoría de estos subsidios se 
ha destinado al consumo, mientras que los 
dirigidos a la producción comenzaron en 
2016. Los subsidios a servicios generales, que 
EHQHࡼFLDQ�LQGLUHFWDPHQWH�D�ORV�FRPEXVWLEOHV�
IµVLOHV� VLQ� FODVLࡼFDUVH�H[FOXVLYDPHQWH� FRPR�
incentivos al consumo o producción, se 
implementaron desde 2013. En términos 
agregados, los subsidios alcanzaron su 
máximo histórico en 2022, impulsados princi-
palmente por el consumo, que creció de $8,5 
MM USD a $17,4 MM USD, mientras que los de 
producción aumentaron en $1,7 MM USD y 
los de servicios generales disminuyeron en 
$3,4 MM USD (IISD & OECD, 2024). Este incre-
mento estuvo asociado a la crisis energética 
global derivada de la pandemia y la invasión 
de Rusia a Ucrania (IEA, s.f.).
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FIGURA 7. HISTÓRICO 2010-2023 DE LOS SUBSIDIOS DIRIGIDOS A COMBUSTIBLES FÓSILES EN MÉXICO
DESAGREGADOS POR BENEFICIARIOS.

Fuente: Elaboración 
propia con datos de 
IISD & OECD, Fossil 
Fuel Subsidy Tracker 

Con respecto al impacto en la economía mexi-
FDQD,� VH� LGHQWLࡼFµ� TXH� HQ� HO� VHFWRU�PLQHUR�
(que incluye al sector hidrocarburos) se 
presenta una paradoja dado que aunque 
tiene el multiplicador de empleo más alto 

(25,4), su multiplicador de producción (1,25) 
es uno de los más bajos. Esto indica que, si 
bien genera puestos de trabajo directos e 
indirectos (apoyado por cadenas logísticas y 
servicios especializados) su capacidad para 

estimular la producción agregada de la econo-
mía es limitada. lo cual se explica por:

• Baja integración con cadenas producti-
vas locales: Como lo presenta la OECD en 
su informe sobre competitividad en 
México (OCDE, 2018), la industria petrole-
ra en México depende en gran medida de 
insumos importados (equipo especializa-
do, tecnología) y de un modelo centrado 
en la exportación de crudo, lo que reduce 
su encadenamiento con proveedores 
nacionales.

• Altos costos operativos y deuda histórica: 
PEMEX (Ballesteros et al, 2024), a pesar de 
VHU�XQ�Dࡼ�JXUD�HPEOHP£WLFD�GH�OD�HFRQRP¯D�
mexicana, destina gran parte de sus ingre-
sos al pago de deuda y mantenimiento de 
infraestructura obsoleta, limitando su 

capacidad para invertir en innovación o 
GLYHUVLࡼFDFLµQ�

• Vulnerabilidad a ciclos globales: La volati-
lidad de los precios del crudo y la presión 
internacional para reducir el consumo de 
combustibles fósiles debilitan su rol como 
activo económico sostenible.

4.2. Inventario de los Sub-
sidios a Combustibles 
Fósiles en México
En el caso de México el inventario de todos los 
subsidios que se encuentran focalizados hacia el 
consumo y hacia la producción son los que se 
presentan a continuación, en materia estructu-
ral no distan de los que se observan en Colom-
bia, pero los mecanismos en sí son diferentes:
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https://www.iea.org/countries/mexico/energy-mix
https://ember-energy.org/data/electricity-data-explorer/
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
https://fossilfuelsubsidytracker.org/country/
https://www.iea.org/topics/fossil-fuel-subsidies#our-work
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Con respecto al impacto en la economía mexi-
FDQD,� VH� LGHQWLࡼFµ� TXH� HQ� HO� VHFWRU�PLQHUR�
(que incluye al sector hidrocarburos) se 
presenta una paradoja dado que aunque 
tiene el multiplicador de empleo más alto 

(25,4), su multiplicador de producción (1,25) 
es uno de los más bajos. Esto indica que, si 
bien genera puestos de trabajo directos e 
indirectos (apoyado por cadenas logísticas y 
servicios especializados) su capacidad para 

estimular la producción agregada de la econo-
mía es limitada. lo cual se explica por:

• Baja integración con cadenas producti-
vas locales: Como lo presenta la OECD en 
su informe sobre competitividad en
México (OCDE, 2018), la industria petrole-
ra en México depende en gran medida de 
insumos importados (equipo especializa-
do, tecnología) y de un modelo centrado
en la exportación de crudo, lo que reduce 
su encadenamiento con proveedores
nacionales.

• Altos costos operativos y deuda histórica: 
PEMEX (Ballesteros et al, 2024), a pesar de
VHU�XQ�Dࡼ�JXUD�HPEOHP£WLFD�GH�OD�HFRQRP¯D�
mexicana, destina gran parte de sus ingre-
sos al pago de deuda y mantenimiento de
infraestructura obsoleta, limitando su

capacidad para invertir en innovación o 
GLYHUVLࡼFDFLµQ�

• Vulnerabilidad a ciclos globales: La volati-
lidad de los precios del crudo y la presión
internacional para reducir el consumo de
combustibles fósiles debilitan su rol como
activo económico sostenible.

4.2. Inventario de los Sub-
sidios a Combustibles 
Fósiles en México
En el caso de México el inventario de todos los 
subsidios que se encuentran focalizados hacia el 
consumo y hacia la producción son los que se 
presentan a continuación, en materia estructu-
ral no distan de los que se observan en Colom-
bia, pero los mecanismos en sí son diferentes:

TABLA 2.  INVENTARIO DE SUBSIDIOS A COMBUSTIBLES FÓSILES EN MÉXICO

SUBSIDIOS AL CONSUMO MECANISMO

SUBSIDIOS A LOS PRECIOS DE LA GASOLINA Y EL DIESEL

ESTÍMULOS FISCALES AL IEPS EN COMBUSTIBLES

PRECIOS PREFERENCIALES DE COMBUSTIBLES EN ZONAS FRONTERIZAS

SUBSIDIO AL GAS LICUADO PETRÓLEO PARA USO DOMÉSTICO

EXENCIONES O DESCUENTOS EN PEAJES PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO Y 
DE CARGA

PROGRAMAS DE APOYO PARA LA CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR (GNV)

SUBSIDIOS AL COMBUSTIBLE PARA ACTIVIDADES AGRÍCOLAS Y PESQUERAS

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto

SUBSIDIOS AL PRODUCTOR MECANISMO

'w}t�}':A� U��AZU�O #'O w'�}Zt #' >A#tZ��t��tZw� :�w U�}�t�O

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (PIDIREGAS)

INCENTIVOS FISCALES PARA EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA PETROLERA EN ÁREAS ESTRATÉGICAS

REDUCCIONES EN DERECHOS DE EXTRACCIÓN PARA YACIMIENTOS MARGINALES

EXENCIONES ARANCELARIAS EN IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA PARA LA 
INDUSTRIA

DEDUCCIONES FISCALES POR GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y EXPLORACIÓN

SUBVENCIONES A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE PRODUCCIÓN

Directo

Directo

Directo

Directo

Indirecto

Indirecto

Indirecto

Indirecto
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https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/publications/reports/2018/01/oecd-competition-assessment-reviews-mexico_g1g86ac4/9789264288218-en.pdf
https://resourcegovernance.org/sites/default/files/2024-11/Apoyos_condicionales_Pemex_sostenibilidad_financiera_tiempos_transicion_energetica_NRGI.pdf
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4.3 Comparación de subsi-
dios priorizados para selec-
ción del caso de estudio en 
México 
La selección de los tres subsidios priorizados en 
el sector de hidrocarburos se realizó con base 
en criterios clave que buscan equilibrar el 
LPSDFWRࡼ�VFDO��FDUJDࡼ�VFDO�,�HFRQµPLFR�\�VRFLDO�
(si es un subsidio que se dirige a la producción o 
al consumo) de su implementación, tal y como 
se describe en la sección 2.2.2. 

A continuación se presenta tanto la descripción 
de los 3 subsidios preseleccionados a partir de la 
metodología y de los criterios planteados, así 
como el análisis que soporta la decisión del 
subsidio que se elige como caso de estudio en 
México. 

ǣȘǢȘǠ AĊÆÐĊĴðŒďĮ ťĮÆăÐĮ Ĩī 
exploración y producción de 
hidrocarburos

La ley de ingresos sobre hidrocarburos del 
11 de agosto de 2014 (con una reforma en 
2019 y con actualización de cantidad por 
UHVROXFLµQ�PLVFHO£QHD� �VFDOࡼ HQ� ������ �Ley 
de ingresos sobre hidrocarburos, 2014) 
GHࡼQH� ODV�PRGDOLGDGHV�GH�SDJR� VREUH� L�� HO�
derecho de exploración, ii) el derecho de 
extracción y iii) el derecho a la utilidad 
compartida. Como parte de la política de 
atracción de inversiones al sector energéti-
co, se generaron incentivos asociados a 
HVWDV�WDVDV�FRQ�HOࡼ�Q�GH�HVWLPXODU�OD�SDUWLFL-
pación privada y extranjera en la explora-
ción y producción de crudo. Como parte de 
los incentivos al sector, el gobierno mexica-
QR� KD� RWRUJDGR� EHQHࡼFLRV� SDUD,� SRU� HMHP-
plo, diferir los pagos de utilidad compartida 
(Secretaría de la Gobernación, junio 2024). 
Adicionalmente, el presidente Andrés 
0DQXHO�/µSH]�2EUDGRUࡼ�UPµ�XQ�GHFUHWR�HO�
mes de agosto de 2024 (a la salida de su man-
GDWR��SDUD�RWRUJDU�XQ�HVW¯PXORࡼ�VFDO�HTXL-

YDOHQWH D XQ FU«GLWR VFDOࡼ HTXLYDOHQWH DO�
100% del monto del derecho por la utilidad 
compartida que corresponde a los meses de 
mayo, junio y julio, de 2024 y un crédito 
VFDOࡼ HTXLYDOHQWH DO ���� GHO PRQWR GHO�
derecho de extracción de hidrocarburos 
que corresponde a los meses de junio y julio, 
de 2024 (Secretaría de la Gobernación, 
agosto 2024)

4.3.2 Estrategia Nacional del 
Sector de Hidrocarburos y Gas 
Natural  
La estrategia nacional del sector de hidro-
carburos y gas presentada por el gobierno 
GH�0«[LFR�Dࡼ�QDOHV�GH������HVW£�HQIRFDGD�HQ�
fortalecer la producción y distribución de 
hidrocarburos y gas natural en el país, redu-
cir la dependencia de importaciones y 
consolidar a Pemex como un actor clave en 
el mercado energético (Gobierno de México, 
2024). Dentro de los incentivos que se plan-
tean en la estrategia se encuentran las 
inversiones y apoyos a proyectos de infraes-
tructura y se busca garantizar el suministro 
energético, reducir la dependencia de 
importaciones y consolidar a Pemex como 
un actor clave en el mercado. Dentro de esta 
estrategia también se plantea la creación de 
XQ QXHYR U«JLPHQ VFDOࡼ SDUD 3HPH[ GH�
manera que los pagos de derechos de explo-
ración, derechos de extracción de hidrocar-
buros y el derecho a la utilidad compartida 
VH YDQ D XQLࡼFDU SDUD FRQIRUPDU XQD WDVD�
única por el derecho petrolero al bienestar.

4.3.3 Proyectos de Inversión 
Diferida en el Registro del Gasto 
(PIDIREGAS)
Los PIDIREGAS surgen como un mecanismo 
SDUD QDQFLDUࡼ SUR\HFWRV GH LQIUDHVWUXFWXUD HQ�
HO�VHFWRU�HQHUJ«WLFR�VLQ�UHࡽHMDU�GH�IRUPD�LQPH-
diata el gasto en el presupuesto federal. De esta 
manera, se pospone el registro del desembolso a 
ejercicios futuros, lo que reduce temporalmente 
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https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIH.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIH.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5737105&fecha=23/08/2024#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5737105&fecha=23/08/2024#gsc.tab=0
https://www.proyectosmexico.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ENS_Hidrcbs-Gas.pdf
https://www.proyectosmexico.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ENS_Hidrcbs-Gas.pdf
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HO LPSDFWR VREUH HO G«ࡼFLW S¼EOLFR, SHUR�
eventualmente incrementa la deuda pública y 
WUDVODGD�OD�FDUJDࡼ�QDQFLHUD�D�DGPLQLVWUDFLRQHV�
subsecuentes (Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, 2025).

• El costo no se asienta en la contabili-
dad gubernamental de manera inme-
diata, generando compromisos en
plazos superiores a los previstos en los
proyectos .

• Al diferir los costos de los proyectos no
permite contabilizar la totalidad de la
deuda.

• %HQHࡼFLD� D� OD� SURGXFFLµQ�� 6H� HQIRFDQ
en la infraestructura y producción de
hidrocarburos, asegurando la capaci-
dad productiva de Pemex sin repercu-
tir directamente sobre el bolsillo del
FRQVXPLGRUࡼ�QDO�

$O YDORUDU OD FDUJD VFDOࡼ �ORV 3,',5(*$6�
representan un 0,59% del PIB (Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 2025), los 
recursos destinados por la administración 
anterior durante 5 años a proyectos como 
OD UHKDELOLWDFLµQ GH � UHࡼQHU¯DV, OD FRQV-
trucción de dos bocas y la adquisición de 
Deer Park, de acuerdo con la Estrategia 
Nacional del Sector de Hidrocarburos y 
Gas Natural representa el 0,28% del PIB 
anual (Gobierno de México, 2024), y los 
Incentivos Fiscales para la Exploración y 
Producción de Hidrocarburos los  (Diario 
FLDOࡼ2 GH OD )HGHUDFLµQ, ����) se estima 
que ascienden a un 0,23% del PIB de acuer-
do con las estimaciones realizadas a partir 
de la información del Banco de México 
(Banco de México, n.d.) el cual resulta de 
los ingresos no percibidos por la reducción 
de la tasa de recaudo temporal del 40% al 
30% de manera retroactiva para el año 
2023. La relevancia del sector en la econo-
mía y el sector afectado, se advierte que los 
subsidios orientados a la producción 
podrían recortarse con un menor impacto 
para la población general que aquellos 

enfocados en el consumo. Por ello, los PIDI-
REGAS destacan como la opción más viable 
para iniciar un proceso de desmonte 
gradual, ya que:

• Ayudaría a mejorar la transparencia
�VFDOࡼ DO� UHࡽHMDU� HO� YHUGDGHUR� QLYHO� GH�
endeudamiento.

• No encarecería de inmediato los bienes
de consumo básico, protegiendo a la
población general.

• Abrirá la puerta a una transición energé-
tica más sostenible, al revisar la pertinen-
cia de seguir destinando recursos a la
infraestructura de combustibles fósiles.

ǣȘǣ �Ċ®ăðĮðĮ �ďĮĴď �ÐĊÐť-
cio para el subsidio selec-
cionado en México
Los Proyectos de Inversión en Infraestructu-
ra Productiva con Registro Diferido en el 
Gasto Público (PIDIREGAS) han sido un 
PHFDQLVPRࡼ�QDQFLHUR�XWLOL]DGR� HQ�0«[LFR�
para impulsar el desarrollo de infraestruc-
tura, principalmente en el sector energético. 
A través de ellos, se ha buscado la participa-
ción de la iniciativa privada en proyectos de 
LQIUDHVWUXFWXUD�S¼EOLFD,�GLࡼULHQGR�HO�UHJLV-
tro del gasto en el presupuesto público hasta 
que los proyectos estén en operación. No 
REVWDQWH,�XQ�DQ£OLVLV� FRVWR�EHQHࡼFLR�GH� ORV�
PIDIREGAS revela la necesidad de reorien-
tar su aplicación hacia proyectos alineados 
con la Transición Energética Justa (TEJ), que 
promuevan un desarrollo sostenible y 
socialmente equitativo.

'ŒďăķÆðĐĊ ÌÐ �ÐĊÐťÆðďĮ ř 
Costos (2015-2023)

�ÐĊÐťÆðďĮȚ

• Inversión en el sector:  Los PIDIREGAS
VRQ�XQ�PHFDQLVPR�FODYH�SDUDࡼ�QDQFLDU�
proyectos energéticos, permitiendo 
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https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/GOpef25P/PEF2025/Loungbqw/docs/53/r53_tvv_ivml.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/GOpef25P/PEF2025/Loungbqw/docs/53/r53_tvv_ivml.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/GOpef25P/PEF2025/Loungbqw/docs/53/r53_tvv_ivml.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/GOpef25P/PEF2025/Loungbqw/docs/53/r53_tvv_ivml.pdf
https://www.proyectosmexico.gob.mx/wp-content/uploads/2024/11/ENS_Hidrcbs-Gas.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731485&fecha=25/06/2024#gsc.tab=0
https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=25&idCuadro=CA405&accion=consultarCuadroAnalitico&locale=es&
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• ejecutar iniciativas estratégicas sin 
impacto directo en el presupuesto públi-
co y amortizando inversiones. No obstan-
te, la inversión directa en el sector ha sido 
volátil: alcanzó un mínimo de $349 millo-
nes USD en 2020 y un máximo de $1.728 
millones USD en 2021. En 2023, la inver-
sión se aproximó a la tendencia prome-
dio, situándose en $3.780 millones USD 
(Gobierno de México, s.f.). Sin embargo, 
la falta de un crecimiento sostenido 
VXJLHUH� LQHVWDELOLGDG� HQ� ORV� �XMRVࡽ GH�
inversión sectoriales.

Costos:

• Subsidios: Los subsidios asociados a 
los proyectos PIDIREGAS han mostrado 
un comportamiento contrastante. 
Aunque se mantuvieron en 0 entre 
2015 y 2018, alctanzaron un pico de 
$8.692M USD en 2022, representando 
XQ�FRVWRࡼ�VFDO�GHO��,����GHO�3,%��6L�ELHQ�
en 2023 el gasto disminuyó a $2.302M 
USD (Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, 2024), la persistencia de subsi-
dios evidencia la necesidad de revisar 
VX�MXVWLࡼFDFLµQ�\�IRFDOL]DFLµQ�

• Pérdidas de valor agregado: Se estima 
un promedio anual de pérdidas de valor 
agregado por $7.500M USD, lo que impli-
ca un impacto negativo del 0,55-0,76% 
del PIB (FMI, s.f.). Estas pérdidas pueden 
HVWDU� UHODFLRQDGDV� FRQ� LQHࡼFLHQFLDV� HQ�
los proyectos, sobrecostos o la no conse-
FXFLµQ�GH�ORV�EHQHࡼFLRV�HVSHUDGRV�

• Costos ambientales (Cambio climáti-
co): Los costos ambientales asociados a 
los proyectos PIDIREGAS, particular-
mente aquellos relacionados con el uso 
de combustibles fósiles, representan un 
desafío importante. Se estima que los 
costos asociados al calentamiento global 
ocasionado por estos proyectos equivale 
al 1,70% anual del PIB (aproximada-
mente $20.000M-$30.000M USD anuales) 
(FMI, s.f.), sin que se hayan observado 

DYDQFHV�VLJQLࡼFDWLYRV�HQ�VX�PLWLJDFLµQ�
en la última década.

Análisis y Recomendaciones

El análisis revela un desfase entre el enfo-
que histórico de los PIDIREGAS, orientado 
a consolidar sectores estratégicos como la 
energía fósil, y la realidad actual, donde su 
baja contribución al PIB y sus altos costos 
ambientales los hacen incompatibles con la 
7(-�� $O� FRPSDUDU� ORV� FRVWRV� \� EHQHࡼFLRV�
asociados al subsidio en el sector petrolero, 
se encuentra un resultado desfavorable, 
KD\�PD\RUHV�FRVWRV�TXH�EHQHࡼFLRV��

Durante el periodo 2015-2023, por cada dólar 
recibido en inversión, se estima que $0,33 
USD se pierden por cuenta del subsidio, al 
añadir  las pérdidas en valor agregado sube a 
$0,6 USD, y al incluir los costos ambientales 
derivados de los daños climáticos, esta pérdi-
da aumenta a $0,77 USD. Este resultado 
HYLGHQFLD�XQD�LQHࡼFLHQFLD�HQ�HO�JDVWR��VµOR�D�
WUDY«V�XQR�GH�ORV�VXEVLGLRV,�GH�ORV���LGHQWLࡼFD-
dos en la sección 4.2, se está gastando 33% de 
toda la inversión extranjera que llega para la 
extracción de petróleo y gas, siendo uno de 
los principales objetivos del subsidio la atrac-
ción de inversión al sector. Más aún, suman-
do pérdidas por valor agregado y costos 
ambientales, queda solo 23% de la inversión 
extranjera que llega. Destaca entonces la 
importancia de tener en cuenta los impactos, 
incluyendo los costos ambientales, como 
costos explícitos dentro de la consideración 
del otorgamiento de subsidios. 

4.5 Reforma al subsidio: 
redireccionamiento de 
recursos a otros secto-
res en México 
Aunque históricamente el sector petrolero 
ha sido un pilar simbólico de la economía 
mexicana, su papel como motor central se 
ha erosionado frente a las transformacio-

3 5

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/industry/oil-and-gas-extraction-2111?investmentFdiTime=Year#investment
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/btrnZkyc/PEF2024/rpdngkxq/docs/53/r53_tvv_iv01.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/btrnZkyc/PEF2024/rpdngkxq/docs/53/r53_tvv_iv01.pdf
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIk1leGljbyJdfQ%3D%3D
https://climatedata.imf.org/datasets/d48cfd2124954fb0900cef95f2db2724/explore?filters=eyJDb3VudHJ5IjpbIk1leGljbyJdfQ%3D%3D
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nes estructurales y los desafíos de la transi-
ción energética. Los datos de multiplicado-
res de inversión y empleo revelan que 
actividades como la electricidad, la cons-
trucción y las manufacturas poseen un 
potencial superior para dinamizar la 
producción y el empleo, mientras que la 
minería, que incluye al petróleo, muestra 
limitaciones en su capacidad de arrastre 
económico. Aquí se explora por qué el 
petróleo ya no es el eje del desarrollo y qué 
sectores emergen como alternativas estra-
tégicas para México.

Sectores con mayor potencial 
en la transición energética

Un análisis de la estructura productiva de 
México, a través de la lente de los multipli-

cadores de inversión y empleo, revela 
sectores clave con el potencial de impulsar 
un crecimiento económico inclusivo y 
sostenible. Estos multiplicadores, construi-
dos a partir de las matrices insumo-produc-
to generadas por el INEGI, ofrecen una 
visión cuantitativa de cómo la inversión y 
la creación de empleo en un sector se 
propagan a través de la economía. Los 
siguientes sectores (representados en azul 
HQ� ORV� JU£ࡼFRV�� H[KLEHQ� XQD� HVWUXFWXUD�
sólida para movilizar la actividad económi-
ca nacional, tanto en términos de actividad 
económica (multiplicador de inversión) 
como de generación de empleo (multiplica-
dor de empleo):
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Transporte y almacenamiento
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Electricidad, agua y suministro de gasExtracción de petroleo
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FIGURA 10. COMPARATIVA DE MULTIPLICADORES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS RESPECTO DE OTROS
SECTORES EN LA ECONOMÍA MEXICANA

Figura 10.a Multiplicadores de inversión Figura 10.b Multiplicadores de empleo. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INEGI (MIP 2018)
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Es importante destacar que, si bien el 
sector de "Extracción de Petróleo" presenta 
un multiplicador de inversión relativamen-
te menor (1,3), su multiplicador de empleo 
es el más alto (25). Los 5 sectores antes 
mencionados presentan altos índices en los 
dos tipos de multiplicadores, superando al 
sector petrolero.

Análisis Detallado de los Secto-
res Estratégico

a. Construcción:
El sector de la construcción es un componente 
importante del PIB mexicano (alrededor del 
7-8%). Es intensivo en mano de obra y tiene 
fuertes vínculos con otras industrias. Este 
sector presenta un multiplicador de inversión 
de aproximadamente 1,7 y un multiplicador 
de empleo cercano a 23, superando al sector 
petrolero en el primero y, estando muy  cerca, 
en el segundo, respectivamente.

El sector de la construcción en México tiene 
un papel crucial en la transición energética 
justa, ya que al adoptar prácticas de cons-
trucción sostenible, como el cumplimiento 
de la norma NOM-020-ENER (SENER, 2021), 
y al enfocarse en la creación de infraestruc-
tura para energías renovables y la rehabili-
WDFLµQ�HQHUJ«WLFD�GH�HGLࡼFLRV,�SXHGH�FRQWUL-
EXLU� VLJQLࡼFDWLYDPHQWH� D� OD� UHGXFFLµQ� GH�
emisiones de gases de efecto invernadero, 
la generación de empleo y la mejora de la 
calidad de vida.

b. Electricidad, Agua y Suminis-
tro de Gas:
El sector de Electricidad, Agua y Suminis-
tro de Gas es un sector esencial para toda 
la economía. Si bien su contribución direc-
ta al PIB es relativamente moderada (2-3%) 
(INEGI, 2024), podría priorizarse como un 
sector interesante en el marco de la transi-
ción energética justa dada su importancia 
en la dinámica económica del país y dada 

su dependencia histórica a los combusti-
bles fósiles. Este sector cuenta con un 
multiplicador de inversión de aproxima-
damente 1,8 y un multiplicador de 
empleo cercano a 21, superando al sector 
petrolero en el primero y, estando muy 
cerca, en el segundo, respectivamente.

La transición energética justa en México, 
enmarcada en la Ley de Transición Ener-
gética y el PRODESEN (SENER, 2023), 
RIUHFH�XQ�SRWHQFLDO�VLJQLࡼFDWLYR�FHQWUDGR�
en el desarrollo de energías renovables y 
OD�PHMRUD� GH� OD� HࡼFLHQFLD� HQHUJ«WLFD�� 6LQ�
embargo, enfrenta desafíos en la imple-
mentación de políticas y la necesidad de 
una transición equitativa que considere a 
las comunidades y trabajadores afectados.

c. Transporte y Almacenamiento:

El sector de transporte y almacenamiento 
es crucial para el comercio, la logística y la 
movilidad, contribuyendo con cerca del 
4% del PIB (INEGI, 2024). El transporte 
por carretera, dependiente de combusti-
bles fósiles, es predominante. Este 
sector presenta un multiplicador de 
inversión de aproximadamente 1,7 y un 
multiplicador de empleo cercano a 20, 
superando al sector petrolero en el 
primero y, estando muy  cerca, en el segun-
do, respectivamente.

El sector de transporte y almacenamien-
to en México posee un potencial transfor-
mador para la Transición Energética 
Justa (TEJ), donde la electromovilidad, la 
modernización del transporte público y 
la logística sostenible convergen como 
pilares clave. La adopción de vehículos 
eléctricos, la optimización de sistemas de 
transporte público y la implementación 
de prácticas logísticas verdes no solo 
reducirán las emisiones de gases de 
efecto invernadero, sino que también 
impulsarán la creación de empleos 
verdes y la innovación tecnológica.
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d. Industrias Manufactureras:

La manufactura es un sector clave para la 
economía mexicana, representando alrede-
dor del 18% del PIB (INEGI, 2024) y una gran 
parte de las exportaciones. Este sector 
presenta un multiplicador de inversión de 
aproximadamente 1,6 y un multiplicador 
de empleo cercano a 19. Supera al sector 
petrolero en inversión, y se encuentra un 
poco por debajo en términos de empleo. 

El sector de industrias manufactureras en 
México se presenta como un actor clave en la 
Transición Energética Justa (TEJ), con un 
SRWHQFLDO�VLJQLࡼFDWLYR�SDUD�UHGXFLU�VX�KXHOOD�
de carbono y promover un desarrollo sosteni-
ble. La adopción de tecnologías limpias, la 
HࡼFLHQFLD� HQHUJ«WLFD�\� OD� HFRQRP¯D� FLUFXODU�
son áreas fundamentales para alinear este 
sector con los objetivos de la TEJ. 

e. Minería:

La minería en México aporta alrededor del 
4% del PIB (INEGI, 2024), con una produc-
ción destacada de plata y otros minerales. 
Este sector presenta un multiplicador de 
inversión de aproximadamente 1,2, que 
es menor comparado con el sector petro-
lero y un multiplicador de empleo cerca-
no a 24, muy similar al sector petrolero.

El sector minero en México, aunque histó-
ricamente asociado con desafíos ambienta-
les y sociales, juega un papel crucial en la 
Transición Energética Justa (TEJ). La 
demanda global de minerales críticos para 
tecnologías limpias, como litio, cobre y 
cobalto, ofrece una oportunidad para que 
México impulse una minería más sosteni-
ble y responsable. Además, es imperativo 
JDUDQWL]DU�TXH�ORV�EHQHࡼFLRV�GH�OD�PLQHU¯D�
se distribuyan equitativamente, respetan-
do los derechos de las comunidades locales 
y asegurando la participación de los traba-
jadores en la transición hacia una minería 
más verde.

4.6 Conclusiones y reco-
mendaciones a partir del 
análisis del caso de estu-
dio de México
Los PIDIREGAS fueron un instrumento 
relevante para el desarrollo de sectores estra-
tégicos para el desarrollo económico de 
México como es el caso del sector de hidro-
carburos. No obstante, el análisis costo-bene-
�FLR�GH�ORV�3,',5(*$6�HQ�0«[LFR�HYLGHQFLD�ODࡼ
necesidad de redirigir los recursos hacia 
otros sectores de la economía que puedan 
desempeñar un papel más importante en la 
transición económica justa del país.   

A través del análisis de multiplicadores de 
LQYHUVLµQ�\�HPSOHR,�VH�LGHQWLࡼFDURQ�DOJXQRV�
sectores con un alto potencial para dinamizar 
la economía y generar empleo verde. En 
particular los sectores de electricidad, agua y 
suministro de gas (concentrándose en las 
oportunidades de la implementación de ener-
gías renovables en los sectores de electrici-
dad y agua), el sector de la construcción y el 
sector de manufactura.
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Este estudio no solo entrega recomendacio-
nes para la eliminación y el redirecciona-
miento de los recursos dirigidos a subsidios 
a los combustibles fósiles en Colombia y 
México, sino además se sugieren criterios y 
pasos a seguir para la priorización de subsi-
dios a ser desmontados. De manera comple-
mentaria, la coyuntura ambiental, energéti-
ca y económica actual exige una reorienta-
ción de estos recursos hacia sectores con 
PD\RU� SRWHQFLDO� GH� GLYHUVLࡼFDFLµQ,� LQYHU-
sión y empleo, que estén alineados con una 
Transición Energética Justa. En este contex-
to, como resultado del análisis presentado 
en este documento se analizaron las diferen-
cias y similitudes en las estrategias de 
DPERV�SD¯VHV,� VH�GHࡼQLHURQ�£UHDV�SULRULWD-
rias de acción y se proponen medidas 
concretas para el redireccionamiento de los 
recursos asignados a los subsidios

�ďĊÆăķĮðĐĊ ǠȚ �ďĊÆÐĨĴď ÌÐ ðĊÐť-
ciencia en el marco de los subsi-
dios a combustibles fósiles

(O�FRQFHSWR�GH�LQHࡼFLHQFLD�HQ�ORV�VXEVLGLRV�
a los combustibles fósiles ha sido contro-
vertido, pues algunos países desarrollados 
lo han utilizado como argumento para 
retrasar su eliminación, a pesar de contar 
con mejores condiciones para hacerlo. Esto 
ha generado escepticismo entre las organi-
zaciones de la sociedad civil de ALC que 
han evitado su uso debido a su connotación 
económica y su falta de alineación con prin-
cipios de justicia ecológica.

Sin embargo, más allá del concepto mismo, 
lo útil es la aplicación de los criterios detrás 
GH� OD� GHࡼQLFLµQ� SURSXHVWD� SDUD� OOHYDU� D�
cabo un proceso de priorización de los 
subsidios por los que se debería iniciar una 
hoja de ruta para su eliminación. Estos 
criterios consideran tanto el concepto de 
LQHࡼFLHQFLD� SODQWHDGR� SUHYLDPHQWH� SRU�
otros órganos como el G7 y el G20, así como 
ODV�FDUDFWHU¯VWLFDV�LGHQWLࡼFDGDV�SRU�ODV�26&�
de ALC, que evidencian la necesidad de un 

desmonte progresivo pero total de estos 
incentivos.

En esta línea, los primeros subsidios a ser 
desmontados deberían ser aquellos que 
además de no abordar la pobreza energéti-
ca ni las transiciones justas, tienen conse-
FXHQFLDV� �VFDOHVࡼ FRQVLGHUDEOHV PHGLGRV� D�
través de la relevancia de los subsidios 
directos y explícitos respecto del PIB de la 
economía, distorsionan el mercado obsta-
culizando el crecimiento de las economías 
al no aportar a sectores con mejores indica-
dores de crecimiento económico y empleo, 
fomentan la emisión de gases de efecto 
invernadero teniendo implicaciones de 
salud por la contaminación, y no están bien 
focalizados a la población de menores 
ingresos, en la medida en que se enfocan en 
incentivar la producción de hidrocarburos.

Conclusión 2: Puntos en común y 
diferencias entre los estudios de 
caso
Los análisis de Colombia y México muestran 
una dependencia histórica de la extracción 
de hidrocarburos, respaldada por distintos 
esquemas de subsidios (como el Desarrollo 
de Infraestructura Petrolera en Colombia y 
los PIDIREGAS en México). En ambos 
contextos, se registra una inversión 
XFWXDQWHࡽ \, HQ FLHUWRV D³RV, GHFUHFLHQWH��
por ejemplo, en Colombia la inversión ha 
variado entre $457M USD (2020) y $3.106M 
USD (2017), mientras que en México esta 
variable ha variado entre $349M USD (2022) 
a apenas $1.728M USD (2021).

La naturaleza de estos apoyos guberna-
mentales, si bien buscaban reforzar el 
rol estratégico del petróleo, no se ha 
traduci-do en un incremento 
proporcional de la participación del 
sector en el PIB. En Colombia, el sector 
petrolero KD XFWXDGRࡽ HQWUH �,�� \ �,���
GHO 3,%, \�en México pasó del 5,0% (2015) 
al 2,25% (2023). A pesar de la diferencia

recursos públicos destinados, ambos 
países comparten limitaciones similares, 
como altos costos ambientales (en Colom-
bia, 1,18%-1,59% del PIB y en México, 
alrededor del 1,70% del PIB) y pérdidas de 
valor agregado (Colombia, $1.900M USD 
de USD anuales en promedio; México, 
$7.500M USD anuales).

Entre las diferencias, destacan las estrate-
JLDV� �QDQFLHUDVࡼ \� OD� FRPSRVLFLµQ� GH� ODV�
empresas estatales. En Colombia, la infraes-
tructura petrolera subsidiada se enfocó en 
regiones estratégicas con un impacto limita-
do en generación de encadenamientos 
locales y empleos indirectos (multiplicador 
de empleo de 20, frente a 46 en agricultura). 
En México, PEMEX arrastra deuda histórica, 
y la extracción de hidrocarburos, con un 
multiplicador de producción de 1,25 no 
FRQWULEX\H� GH� IRUPD� VLJQLࡼFDWLYD� DO� FUHFL-
miento de la economía pese a su elevado 
multiplicador de empleo (25,4).

Ambos países enfrentan la urgencia de 
reorientar los subsidios para mitigar costos 
�QDQFLHURV,�VRFLDOHV�\�DPELHQWDOHV�TXH,�HQࡼ
FRQMXQWR,�VXSHUDQ�DPSOLDPHQWH�ORV�EHQHࡼ-
cios económicos directos del sector de 
hidrocarburos. Los gobiernos tienen la 
responsabilidad de adoptar políticas públi-
cas que integren la variable de cambio 
climático y promuevan la Transición Ener-
gética Justa (TEJ). Esto implica:

• Fortalecimiento de la transparencia 
en la información y al seguimiento a 
los subsidios a los combustibles 
fósiles: Se debe mejorar la transparen-
cia en relación a los subsidios existen-
WHV,� VX�FODVLࡼFDFLµQ,� OD�FDUJDࡼ�VFDO�\�HO�
tipo de población a la que están dirigi-
dos. Así mismo, a medida que se vayan 

eliminando los subsidios se debe hacer 
un seguimiento transparente al impacto 
social, ambiental y económico generado 
por los subsidios restantes lo cual puede 
contribuir a realizar una mejor priori-
zación de los instrumentos a eliminar.

• Internalización de costos ambientales: 
La magnitud del impacto en el PIB —con 
costos ambientales de hasta el 1,70% en 
México y 1,59% en Colombia— exige la 
implementación o revisión de instru-
mentos económicos que garanticen que 
las empresas petroleras asuman parte 
de la huella climática que generan.

• Reasignación de subsidios: Canalizar 
recursos hacia proyectos de energías 
UHQRYDEOHV,� HࡼFLHQFLD� HQHUJ«WLFD� H�
innovación tecnológica. En Colombia, 
al redirigir fondos más allá del sector 
petrolero se podrían potenciar activi-
dades con multiplicadores de oferta 
superiores a 4 (como Construcción, 
Agua y Saneamiento Básico, y Agricul-
tura). En México, priorizar la electrici-
dad, la construcción sostenible y la 
manufactura de alto valor agregado, 
que han demostrado tener los multipli-
cadores de producción y empleo supe-
riores a los del sector petrolero. 

• Revisión de marcos regulatorios o 
normativos que permitan llevar a 
cabo la reasignación de los recursos: 
Revisar marcos normativos e instru-
mentos económicos que actualmente 
H[LVWHQ�R�LGHQWLࡼFDU�QXHYRV�LQVWUXPHQ-
tos que podrían usarse para canalizar 
los recursos reasignados y que puedan 
potenciar, por ejemplo, el despliegue 
de energías renovables en los sectores 
hacia donde se redireccionará el apoyo.  

• Apoyo a la innovación y la investiga-
ción: Impulsar centros de I+D locales y 
sectoriales en energías renovables y 
materiales sostenibles. Esto no solo 
repercute en la competitividad de los 

países sino que promueve la creación 
de empleos especializados y fortalece 
la industria local, reduciendo la depen-
dencia de importaciones.

• Participación de actores locales y 
capacitación: Fomentar la inclusión de 
pequeñas y medianas empresas en las 
cadenas de valor de las nuevas indus-
trias verdes. Además, desarrollar 
programas de formación técnica que 
faciliten la movilidad laboral de trabaja-
dores que antes dependían del sector 
fósil hacia actividades emergentes con 
multiplicadores de empleo más altos 
(por ejemplo, 46 en agricultura en 
Colombia, 24 en construcción en 
México).
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Este estudio no solo entrega recomendacio-
nes para la eliminación y el redirecciona-
miento de los recursos dirigidos a subsidios 
a los combustibles fósiles en Colombia y 
México, sino además se sugieren criterios y 
pasos a seguir para la priorización de subsi-
dios a ser desmontados. De manera comple-
mentaria, la coyuntura ambiental, energéti-
ca y económica actual exige una reorienta-
ción de estos recursos hacia sectores con 
PD\RU� SRWHQFLDO� GH� GLYHUVLࡼFDFLµQ,� LQYHU-
sión y empleo, que estén alineados con una 
Transición Energética Justa. En este contex-
to, como resultado del análisis presentado 
en este documento se analizaron las diferen-
cias y similitudes en las estrategias de 
DPERV�SD¯VHV,� VH�GHࡼQLHURQ�£UHDV�SULRULWD-
rias de acción y se proponen medidas 
concretas para el redireccionamiento de los 
recursos asignados a los subsidios

(O�FRQFHSWR�GH�LQHࡼFLHQFLD�HQ�ORV�VXEVLGLRV�
a los combustibles fósiles ha sido contro-
vertido, pues algunos países desarrollados 
lo han utilizado como argumento para 
retrasar su eliminación, a pesar de contar 
con mejores condiciones para hacerlo. Esto 
ha generado escepticismo entre las organi-
zaciones de la sociedad civil de ALC que 
han evitado su uso debido a su connotación 
económica y su falta de alineación con prin-
cipios de justicia ecológica.

Sin embargo, más allá del concepto mismo, 
lo útil es la aplicación de los criterios detrás 
GH� OD� GHࡼQLFLµQ� SURSXHVWD� SDUD� OOHYDU� D�
cabo un proceso de priorización de los 
subsidios por los que se debería iniciar una 
hoja de ruta para su eliminación. Estos 
criterios consideran tanto el concepto de 
LQHࡼFLHQFLD� SODQWHDGR� SUHYLDPHQWH� SRU�
otros órganos como el G7 y el G20, así como 
ODV�FDUDFWHU¯VWLFDV�LGHQWLࡼFDGDV�SRU�ODV�26&�
de ALC, que evidencian la necesidad de un 

desmonte progresivo pero total de estos 
incentivos.

En esta línea, los primeros subsidios a ser 
desmontados deberían ser aquellos que 
además de no abordar la pobreza energéti-
ca ni las transiciones justas, tienen conse-
FXHQFLDV� �VFDOHVࡼ FRQVLGHUDEOHV� PHGLGRV� D�
través de la relevancia de los subsidios 
directos y explícitos respecto del PIB de la 
economía, distorsionan el mercado obsta-
culizando el crecimiento de las economías 
al no aportar a sectores con mejores indica-
dores de crecimiento económico y empleo, 
fomentan la emisión de gases de efecto 
invernadero teniendo implicaciones de 
salud por la contaminación, y no están bien 
focalizados a la población de menores 
ingresos, en la medida en que se enfocan en 
incentivar la producción de hidrocarburos.

Los análisis de Colombia y México muestran 
una dependencia histórica de la extracción 
de hidrocarburos, respaldada por distintos 
esquemas de subsidios (como el Desarrollo 
de Infraestructura Petrolera en Colombia y 
los PIDIREGAS en México). En ambos 
contextos, se registra una inversión 
�XFWXDQWHࡽ \,� HQ� FLHUWRV� D³RV,� GHFUHFLHQWH��
por ejemplo, en Colombia la inversión ha 
variado entre $457M USD (2020) y $3.106M 
USD (2017), mientras que en México esta 
variable ha variado entre $349M USD (2022) 
a apenas $1.728M USD (2021).

La naturaleza de estos apoyos guberna-
mentales, si bien buscaban reforzar el rol 
estratégico del petróleo, no se ha traduci-
do en un incremento proporcional de la 
participación del sector en el PIB. En 
Colombia, el sector petrolero subsidiado 
KDࡽ�XFWXDGR�HQWUH��,���\��,���GHO�3,%,�\�
en México pasó del 5,0% (2015) al 2,25% 
(2023). A pesar de la diferencia en los 

ambos países comparten limitaciones 
similares, como altos costos ambientales 
(en Colom-bia, 1,18%-1,59% del PIB y 
en México, alrededor del 1,70% del PIB) 
y pérdidas de valor agregado (Colombia, 
$1.900M USD de USD anuales en 
promedio; México, $7.500M USD 
anuales).

Entre las diferencias, destacan las estrate-
JLDV QDQFLHUDVࡼ \ OD FRPSRVLFLµQ GH ODV�
empresas estatales. En Colombia, la infraes-
tructura petrolera subsidiada se enfocó en 
regiones estratégicas con un impacto limita-
do en generación de encadenamientos 
locales y empleos indirectos (multiplicador 
de empleo de 20, frente a 46 en agricultura). 
En México, PEMEX arrastra deuda histórica, 
y la extracción de hidrocarburos, con un 
multiplicador de producción de 1,25 no 
FRQWULEX\H GH IRUPD VLJQLࡼFDWLYD DO FUHFL-
miento de la economía pese a su elevado 
multiplicador de empleo (25,4).

Conclusión 3: Áreas y sectores a 
los que se podría redireccionar los 
recursos y recomendaciones de 
acciones a seguir
Ambos países enfrentan la urgencia de 
reorientar los subsidios para mitigar costos 
�QDQFLHURV,�VRFLDOHV�\�DPELHQWDOHV�TXH,�HQࡼ
FRQMXQWR,�VXSHUDQ�DPSOLDPHQWH�ORV�EHQHࡼ-
cios económicos directos del sector de 
hidrocarburos. Los gobiernos tienen la 
responsabilidad de adoptar políticas públi-
cas que integren la variable de cambio 
climático y promuevan la Transición Ener-
gética Justa (TEJ). Esto implica:

• Fortalecimiento de la transparencia
en la información y al seguimiento a
los subsidios a los combustibles
fósiles: Se debe mejorar la transparen-
cia en relación a los subsidios existen-
WHV,� VX�FODVLࡼFDFLµQ,� OD�FDUJDࡼ�VFDO�\�HO
tipo de población a la que están dirigi-
dos. Así mismo, a medida que se vayan

eliminando los subsidios se debe hacer 
un seguimiento transparente al impacto 
social, ambiental y económico generado 
por los subsidios restantes lo cual puede 
contribuir a realizar una mejor priori-
zación de los instrumentos a eliminar.

• Internalización de costos ambientales:
La magnitud del impacto en el PIB —con 
costos ambientales de hasta el 1,70% en
México y 1,59% en Colombia— exige la
implementación o revisión de instru-
mentos económicos que garanticen que
las empresas petroleras asuman parte
de la huella climática que generan.

• Reasignación de subsidios: Canalizar
recursos hacia proyectos de energías
UHQRYDEOHV,� HࡼFLHQFLD� HQHUJ«WLFD� H
innovación tecnológica. En Colombia,
al redirigir fondos más allá del sector
petrolero se podrían potenciar activi-
dades con multiplicadores de oferta
superiores a 4 (como Construcción,
Agua y Saneamiento Básico, y Agricul-
tura). En México, priorizar la electrici-
dad, la construcción sostenible y la
manufactura de alto valor agregado,
que han demostrado tener los multipli-
cadores de producción y empleo supe-
riores a los del sector petrolero.

• Revisión de marcos regulatorios o
normativos que permitan llevar a
cabo la reasignación de los recursos:
Revisar marcos normativos e instru-
mentos económicos que actualmente
H[LVWHQ�R�LGHQWLࡼFDU�QXHYRV�LQVWUXPHQ-
tos que podrían usarse para canalizar
los recursos reasignados y que puedan
potenciar, por ejemplo, el despliegue
de energías renovables en los sectores
hacia donde se redireccionará el apoyo.

• Apoyo a la innovación y la investiga-
ción: Impulsar centros de I+D locales y
sectoriales en energías renovables y
materiales sostenibles. Esto no solo
repercute en la competitividad de los

países sino que promueve la creación 
de empleos especializados y fortalece 
la industria local, reduciendo la depen-
dencia de importaciones.

• Participación de actores locales y 
capacitación: Fomentar la inclusión de 
pequeñas y medianas empresas en las 
cadenas de valor de las nuevas indus-
trias verdes. Además, desarrollar 
programas de formación técnica que 
faciliten la movilidad laboral de trabaja-
dores que antes dependían del sector 
fósil hacia actividades emergentes con 
multiplicadores de empleo más altos 
(por ejemplo, 46 en agricultura en 
Colombia, 24 en construcción en 
México).
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Este estudio no solo entrega recomendacio-
nes para la eliminación y el redirecciona-
miento de los recursos dirigidos a subsidios 
a los combustibles fósiles en Colombia y 
México, sino además se sugieren criterios y 
pasos a seguir para la priorización de subsi-
dios a ser desmontados. De manera comple-
mentaria, la coyuntura ambiental, energéti-
ca y económica actual exige una reorienta-
ción de estos recursos hacia sectores con 
PD\RU� SRWHQFLDO� GH� GLYHUVLࡼFDFLµQ,� LQYHU-
sión y empleo, que estén alineados con una 
Transición Energética Justa. En este contex-
to, como resultado del análisis presentado 
en este documento se analizaron las diferen-
cias y similitudes en las estrategias de 
DPERV�SD¯VHV,� VH�GHࡼQLHURQ�£UHDV�SULRULWD-
rias de acción y se proponen medidas 
concretas para el redireccionamiento de los 
recursos asignados a los subsidios

(O�FRQFHSWR�GH�LQHࡼFLHQFLD�HQ�ORV�VXEVLGLRV�
a los combustibles fósiles ha sido contro-
vertido, pues algunos países desarrollados 
lo han utilizado como argumento para 
retrasar su eliminación, a pesar de contar 
con mejores condiciones para hacerlo. Esto 
ha generado escepticismo entre las organi-
zaciones de la sociedad civil de ALC que 
han evitado su uso debido a su connotación 
económica y su falta de alineación con prin-
cipios de justicia ecológica.

Sin embargo, más allá del concepto mismo, 
lo útil es la aplicación de los criterios detrás 
GH� OD� GHࡼQLFLµQ� SURSXHVWD� SDUD� OOHYDU� D�
cabo un proceso de priorización de los 
subsidios por los que se debería iniciar una 
hoja de ruta para su eliminación. Estos 
criterios consideran tanto el concepto de 
LQHࡼFLHQFLD� SODQWHDGR� SUHYLDPHQWH� SRU�
otros órganos como el G7 y el G20, así como 
ODV�FDUDFWHU¯VWLFDV�LGHQWLࡼFDGDV�SRU�ODV�26&�
de ALC, que evidencian la necesidad de un 

desmonte progresivo pero total de estos 
incentivos.

En esta línea, los primeros subsidios a ser 
desmontados deberían ser aquellos que 
además de no abordar la pobreza energéti-
ca ni las transiciones justas, tienen conse-
FXHQFLDV� �VFDOHVࡼ FRQVLGHUDEOHV� PHGLGRV� D�
través de la relevancia de los subsidios 
directos y explícitos respecto del PIB de la 
economía, distorsionan el mercado obsta-
culizando el crecimiento de las economías 
al no aportar a sectores con mejores indica-
dores de crecimiento económico y empleo, 
fomentan la emisión de gases de efecto 
invernadero teniendo implicaciones de 
salud por la contaminación, y no están bien 
focalizados a la población de menores 
ingresos, en la medida en que se enfocan en 
incentivar la producción de hidrocarburos.

Los análisis de Colombia y México muestran 
una dependencia histórica de la extracción 
de hidrocarburos, respaldada por distintos 
esquemas de subsidios (como el Desarrollo 
de Infraestructura Petrolera en Colombia y 
los PIDIREGAS en México). En ambos 
contextos, se registra una inversión 
�XFWXDQWHࡽ \,� HQ� FLHUWRV� D³RV,� GHFUHFLHQWH��
por ejemplo, en Colombia la inversión ha 
variado entre $457M USD (2020) y $3.106M 
USD (2017), mientras que en México esta 
variable ha variado entre $349M USD (2022) 
a apenas $1.728M USD (2021).

La naturaleza de estos apoyos guberna-
mentales, si bien buscaban reforzar el rol 
estratégico del petróleo, no se ha traduci-
do en un incremento proporcional de la 
participación del sector en el PIB. En 
Colombia, el sector petrolero subsidiado 
KDࡽ�XFWXDGR�HQWUH��,���\��,���GHO�3,%,�\�
en México pasó del 5,0% (2015) al 2,25% 
(2023). A pesar de la diferencia en los 

recursos públicos destinados, ambos 
países comparten limitaciones similares, 
como altos costos ambientales (en Colom-
bia, 1,18%-1,59% del PIB y en México, 
alrededor del 1,70% del PIB) y pérdidas de 
valor agregado (Colombia, $1.900M USD 
de USD anuales en promedio; México, 
$7.500M USD anuales).

Entre las diferencias, destacan las estrate-
JLDV� �QDQFLHUDVࡼ \� OD� FRPSRVLFLµQ� GH� ODV�
empresas estatales. En Colombia, la infraes-
tructura petrolera subsidiada se enfocó en 
regiones estratégicas con un impacto limita-
do en generación de encadenamientos 
locales y empleos indirectos (multiplicador 
de empleo de 20, frente a 46 en agricultura). 
En México, PEMEX arrastra deuda histórica, 
y la extracción de hidrocarburos, con un 
multiplicador de producción de 1,25 no 
FRQWULEX\H� GH� IRUPD� VLJQLࡼFDWLYD� DO� FUHFL-
miento de la economía pese a su elevado 
multiplicador de empleo (25,4).

Ambos países enfrentan la urgencia de 
reorientar los subsidios para mitigar costos 
�QDQFLHURV,�VRFLDOHV�\�DPELHQWDOHV�TXH,�HQࡼ
FRQMXQWR,�VXSHUDQ�DPSOLDPHQWH�ORV�EHQHࡼ-
cios económicos directos del sector de 
hidrocarburos. Los gobiernos tienen la 
responsabilidad de adoptar políticas públi-
cas que integren la variable de cambio 
climático y promuevan la Transición Ener-
gética Justa (TEJ). Esto implica:

• Fortalecimiento de la transparencia 
en la información y al seguimiento a 
los subsidios a los combustibles 
fósiles: Se debe mejorar la transparen-
cia en relación a los subsidios existen-
WHV,� VX�FODVLࡼFDFLµQ,� OD�FDUJDࡼ�VFDO�\�HO�
tipo de población a la que están dirigi-
dos. Así mismo, a medida que se vayan 

eliminando los subsidios se debe hacer 
un seguimiento transparente al impacto 
social, ambiental y económico generado 
por los subsidios restantes lo cual puede 
contribuir a realizar una mejor priori-
zación de los instrumentos a eliminar.

• Internalización de costos ambientales: 
La magnitud del impacto en el PIB —con 
costos ambientales de hasta el 1,70% en 
México y 1,59% en Colombia— exige la 
implementación o revisión de instru-
mentos económicos que garanticen que 
las empresas petroleras asuman parte 
de la huella climática que generan.

• Reasignación de subsidios: Canalizar 
recursos hacia proyectos de energías 
UHQRYDEOHV,� HࡼFLHQFLD� HQHUJ«WLFD� H�
innovación tecnológica. En Colombia, 
al redirigir fondos más allá del sector 
petrolero se podrían potenciar activi-
dades con multiplicadores de oferta 
superiores a 4 (como Construcción, 
Agua y Saneamiento Básico, y Agricul-
tura). En México, priorizar la electrici-
dad, la construcción sostenible y la 
manufactura de alto valor agregado, 
que han demostrado tener los multipli-
cadores de producción y empleo supe-
riores a los del sector petrolero. 

• Revisión de marcos regulatorios o 
normativos que permitan llevar a 
cabo la reasignación de los recursos: 
Revisar marcos normativos e instru-
mentos económicos que actualmente 
H[LVWHQ�R�LGHQWLࡼFDU�QXHYRV�LQVWUXPHQ-
tos que podrían usarse para canalizar 
los recursos reasignados y que puedan 
potenciar, por ejemplo, el despliegue 
de energías renovables en los sectores 
hacia donde se redireccionará el apoyo.  

• Apoyo a la innovación y la investiga-
ción: Impulsar centros de I+D locales y 
sectoriales en energías renovables y 
materiales sostenibles. Esto no solo 
repercute en la competitividad de los 

países sino que promueve la creación 
de empleos especializados y fortalece 
la industria local, reduciendo la depen-
dencia de importaciones.

• Participación de actores locales y 
capacitación: Fomentar la inclusión de 
pequeñas y medianas empresas en las 
cadenas de valor de las nuevas indus-
trias verdes. Además, desarrollar 
programas de formación técnica que 
faciliten la movilidad laboral de trabaja-
dores que antes dependían del sector 
fósil hacia actividades emergentes con 
multiplicadores de empleo más altos 
(por ejemplo, 46 en agricultura en 
Colombia, 24 en construcción en 
México).
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